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Banderas.

Nombres.

23 DE MAYO DE 1888

RESUMAMOS

Idem ....
Idem ....
Idem . . . .
Americana . .
Idem . . . .
Idem , . . .

BUQUES QUE 
Nombres.

V, Sto. Domingo. Española . .
V. Delcomin . . Idem , . . • 
F. Elce .... Alemana . . 
F. George Gurtis. Idem . . . .
B. Marta Davix . Idem . . . .

Singapore.
Newcastle.
S. Francisco de 

California.
Yokohama.
Hong-kong.
San Francisco de 

California.
Honolulo.

ENTRADAS DE CABOTAJE.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Saigon, vapor francés «Saigon,» su capitán 

Mr. Itossy, tripulación 59, con 50 toneladas de carbon, 
agua y lastre.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Gálibo, Gapiz y Calapan, vapor «Bilbao n.* 2,» 

su patron Bonifacio Garratela, tripulación 17, con 
30 toneladas de carga general.
tjPar ( Galbayos, vapor «Luzon,» su capitán don José 
A. Rodriguez, tripulación 35, con 50 toneladas de 
carga general.

Para Boac y escalas, vapor «Bolinao,» su capitán 
don José A. Figuren, tripulación 28, con 2ÍO tone
ladas de carga general.

Para Subic, parao «San Nicolás,» su arraez Gui
llermo Molong, tripulación 3, con 2 toneladas de 
lastre.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Servicio de la plaza para el dia 23 de mayo de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el comandante don José 
Benito.

De imaginaria, otro, ion Diego Pisorno.
Hospital y provisiones, núm. 2.—i.® capitán.—Re

conocimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfer
mos, Artillería.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier, Gobernador mi
litar interino. El teniente coronel. Sargento mayor, 
Ventura Molió.

MlEEGGLES Tempo ras.—La Aparición de Santiago 
jvpostol.—Sios. Desiderio y Basileo, mrs.—Sta. Hu- 
miJiana, viuda.

JUEVES.—Stos. Melecio y comps. Donaciano y Ro- 
gaciano, mrs.; Vicente de Leiñns, y Beato Juan 
de Prado, cfs.—Stas. Afra, Susana, Marciana y Pa- 
ladia, mrs.—Anima.)

V. Rukeng. . .
B. J. A. Emily .
F. W, J. Puvic .
F. Fraudse. . .
F. B. P. Ghensy.
F. George Curtis.
B. Martha Davix.
F. Elce . . . .

Banderas. Procedencias.

Idem-----------------------  .
Alemana. . . • Nagasaki.

V. sto. Domingo. Española . . . Barcelona.
V. Delcœpi. . . Inglesa , . . . Iloilo, 
V. Diamante.. . Idem................. Hong - kong y

Emuy.

Destinos.

DIARIO DE MANILA
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SECCION RELIGIOSA

MILITAR

CORREOS
Por el vapor Batangas, que saldrá de este puerto 

para Gapiz con escalas en Looc (isla de Tablas), ma
ñana á las diez de el a, esta Central remitirá, á las 
ocho de la misma, la correspondencia que haya para 
dichos puntos Romblon.

—Por el id. Taal, que saldrá de este puerto para 
Batangas y escalas el 24 del actual, á las seis de la 
mañana, se remitirá, á las diez de la noche del dia 

la correspondencia que hubiere para dichos pun
tos, Mindoro, Taal y Rauang.

—Por e id. inglés Diamante, que saldrá de este 
puerto para Hong-kong y Emuy, el mismo dia que 
el anterior á las cuatro de la‘tarde, se remitirá, á 
las dos de la misma, la correspondencia que haya 
para dichos puntos, Japon, China y la Mala del Pa
cifico.

—Por el id. Bacolod, que saldrá de este puerto 
para Lucena y Unisan, mañana á las once de ella, 
se remitirá, á las nueve de la misma, la correspon
dencia que haya para dichos puntos.

Manila, 22 de mayo de 1888,—El Jefe de servicio, 
D. Sandin.

Para Dagupan, pailebot «Rosal,» su patron Geró
nimo Villaporta, tripulación 12, con 25 toneladas de
lastre.

Para id., id. 
Narciso Abad, 
lastre.

«Ntra. Sra, de la Paz,» su patron 
tripulación 11, con 25 toneladas de

Liverpool.
Shangbay. 
Niieva-York. 
San Francisco de 

Ca ifornia.
Estados-Unidos.

De Zamboanga y escalas, vapor «Luzon,> en 26 
horas del último punto Culion, su capitán don José 
A. Ííodriguez, tripulación -'5, con ItO toneladas de 
carga general: á don José Reyes.

De s. Juan en Batangas, pailebot «S. Nicolás,» en 
6 dias, su patron Juan Banaag, tripulación 16, con 
130 ‘ picos (le azúcar: á la orden.

De Lemery. berg.-gta. «Pilar,» en 3 dias, su patron 
Trinidad Manalo, tripulación 17, con 60 toneladas de 
azúcar: á Amstrong y Comp.

De Balayan, pailébot «Hermoguis,» en 3 dias, su 
patron Antonio Torres, tripulación 9, con 40 tonela
das de azúcar: a la órden.

De Batangas, pailebot «Vicentica,» en 3 dias, su 
patron Florencio Ternate, tripulación 14, con 3' to
neladas de azúcar: á Amstrong y Gomp.

De Gatanauan, pailebot «Sta. Rufina,» en^ 5 días, 
su arraez Juan Andrade, tripulación 9, con 20 tone
ladas de varios efectos: á don Faustino Villarruel.

ADUANA
IMPORTACION del dia 21 de mayo de 1888.

V. SANTO DOMINGO DE LIVERPOOL.
Don Enrique Spitz.—cajas adherentes dé láni- 

paras de colgar, 103 juegos de cads. y brazos de 
hierro 37 pantallas de loza; 2 id., 30 quinqués de 
sobremesa y 1 id., 68 calends, y cafeteras

Sres. Chofré y Comp.—2 cajas, 264 tinteros por
celana, cristal y metal; l id., 34 docenas id viaje 
piel V hoja de lata; 1 id., 8 id. badana; 2 id., 150 
kilógs. híposulfito; 1 id.., 50 id. id. id. seda; I idem, 
25 id. id. id, humo; 2 id., 150 id. oia’ato de po
laca; 1 id-, 4 id. bensurc.* y 1 id., 6 id. acetato 
de soda.

V. ISLA DE PANAY DE LIVERPOOL.
Sres. Ed. A. Keller y Comp.—Ï caja, 287 kilógramos 

tejido tupido de algodón de 20 hilos; 1 id„ 1 4 idem 
hule para mesa; 2 id., 2350 piezas listones de ma
dera dorada; 3 cajones, 815 kilógs. loza ordina
ria y 1 barril, 215 id. hierro forjado en manufac
turas ordinarias.

CARGAMENTO
del vapor español SANTO DOMINGO

Para Desembargar

De Barcelona.
{C ontinuacion.)

P. de S. Agustin.—20 barriles garbanzos, 1 caja carne 
sal ada

M. H. y Sobs.—30 cajas pasta, 1 id. jamones, Amo
dias y 12 cuartas vino tinto. . , ,. ,

A.‘Goyenechea.—2 sacos garbanzos, l id. habichue
las, 1 id. arroz, 23 cajas conservas, 4 id. frutas y 4 
id acoitunas

Antonio m’. Balaban.—16 cajas conservas, 2 sacos 
arroz, 2 id. garbanzos, 2 id. habichuelas y 2 cuartas 
vino tinto.

Orden.—10 cajas sardinas.
Antonio Ossorio.—2 cajas elástico.
Glíofré y Gomp.—61 cajas papel y 1 Id. ternon y 

muestras de tejido.
Tuason y Gomp.—10 cajas pasta y 20 Id. manteca 

de cerdo.
Boic Siegert.—3 cajas droguería.
Antonio Hidalgo.—9 cajas papel.
M. A. Rodriguez.-1 caja cuadernos. ,
Juan Sanz.—iOO cajas vino y 1 id. papel impreso.
E. Bota.—12 c jas papel.
Gándido García.—40 cajas bujías.
J. Sta. Marina.—2 cajas etiquetas.

F. Domínguez.—12 fardos papel.
J. Muñoz.—1 caja gancho de hierro y 1 id. salicato 

líquido.
Ord«n,—19 cajas naipes y 25 id. papel.
R. Soler y Gomp.—8 cuartas vino tinto.
Angel Ortiz —50 cajas conservas.
A. Villetd.—1 caja pizarras.
B. Herm. y Gomp.—94 cajas conservas. 16 id. pasta, 

25 id. papel, 5 id. tejidos y 4 id naipes.
F. Dominguez.—6 cajas libros.
M. A. Rodriguez.-2 cajas papel impreso y 1 idem 

libros.
P. de S. Agustin.—2 cajas embutidos
L. Alasá,—50 garrafones vino.
R. Soler y Gomp —1 caja abanicos.
Exemo. Sr. Arzobispo.—l caja embutidos.
B. G. Tan Auco —10 sacos arroz y 5 id habichuelas.
A. Marcaida.—25 garrafones aguardiente, 86 cajas 

aceite, lOJ id. vino, 25 id. chorizos, 21 id. verduras, 
rO id. sardinas, 2 id. salchichón, 7 id. pasta, 10 idem 
naipes, 10 id. papel, 6 id. pimentón, 1 id. paraguas, 
1 id. gorris, 10 sacos habichuelas, 10 id. arroz y 1 
id alpiste.

. Josefa Adranar.—2 cajas imágenes.
D. R. Montanez.-1 caja galones.
Juan Sanz.—9 cajas chorizos, 2 pipas vino tinto, 4 

medias. 38 cuartas id. id.
Orilen.-4 cajas tejido. 1'0 id. frutas, 40 sacos gar

banzos y 28» cuartas vino tinto.
Manuel Aenlle.—l caja libros y papel.
G. Hermanos.-1 caja libr> s y otros.
R, Bren.—i caja libros y yeso.
S. Sérrallonga.—i caja globos geográficos y 1 idem 

libros.
A. de Marcaida.—11 cajas tejidos.

(Ye continuará.)

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 21 DE MAYO DE 1888.
____________
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MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. vapor para Cavile.

i » » » Id. para ürani, escalas y Mariveles.
¡ A las 7 m. Id. para la Laguna.
' A las 9 m. Id. para Bulacan.
! A las 10 m. Martillo de Genato y Gomp., Escolta
! 26. ¡Sombreros, encajes, vtc., etc.

A las 11 m. Sale el vapor «Bacolod» para Taya- 
bas y escalas.

A las 12 m. Id. id. «Batangas» para Gápiz con es
cala en Looc Jsla de Tdblas.)

A las 2 t, vapor para Cavite.
A las 6)4 t. Música en la Luneta.

» » » Santo Rosario, Letanía Lauretana y 
salve en la capilla de los PP. de 
Jesús.

H co til y. CD iX o ex Í2¡ a !z! co íjC a CC CB 
• - • Q- ©• aHOea’ KOOÇO

a a

w > o

a

c! 
w

a

trd

tn 
s 
g

&

> a 5 
t" cS w F► §

§ 

B 
»

o 
B 03
w

£
O

g

i
I—I

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía dei 
23; «Barómetros oscilando; vientos flojos ó bonanci
bles; turbonadas locales en diferentes puntos de la 
i sla.>

HÀÏ OÜE LEER CO_N lÀS CUIDADO
Esto se nos ocurre decir al Correo 

de España, que es un periódico pu
blicado en Madrid por personas inte
resadas en ios asuntos de Filipinas y 
que se ha impuesto la tarea de ser 
en la Metrópoli, cerca de aquel movi
miento t n potente intelectual y so
cial, y cerca de los poderes públicos, 
el órgano intermedio que hace llegar 
nuestra voz á esas regiones.

La Prensa del Archipiélago no puede 
ménrs de estarle agradecida, porque, | 
en efecto, dice muy bien que la mayor i 
parte de lo que aquí se escribe no re
percute en el seno de la Madre Pá
tria, á causa de que nuestras publica
ciones llegan en escaso número y las 
que llegan no se leen: casi todo lo 
que aquí decimos son ayes perdidos 
en la inmensidad de la nada. Por eso 
en España se sabe tan poco de Fili
pinas y se conoce tan mal lo que á 
ellas se refiere, apreciándose tan á la 
ligera y á veces con inconveniencia 
tanta sus necesidades.

El Correo de España dedica en cada 
número una sección, titulada Prenda 
filipina, á condensar las opiniones más 
salientes acerca de asuntos de impor
tancia, que lee en nuestras colecciones, 
y á apoyarnos en todo aquello que 
cree oportuno y de acuerdo con su 
manera de pensar.

De vez en cuando enseña allí lo que 
es la Prensa de estas Islas, la presenta 
al público procurando que se aprecie 
de mejor modo su valía, la recomienda 
á los poderes del Estado, les aconseja 
que en ella se inspiren y lamenta que 
se nos tenga en el atraso y en el ol
vido en que se nos tiene, rodeados de 
trabas que el colega en absoluto ana
tematiza.

Con un aliado semejante y más que 
aliado, adalid y heraldo nuestro, nunca 
hemos contado en la Península. Nues
tra suerte, merced á ese apoyo, al ade
lanto de los tiempos, al cambio de 
ideas y á diferentes circunstancias que 
en nuestro favor concurren, prevemos 
que va á variar y que ya desde hace 
poco está variando. |

Y como en ello influye por extra
ordinario modo, el Correo de España, 
le debemos rendir aquí, á nombre de 
la Prensa en general, un testimonio 
de sincera gratitud y enviarle un 
cariñoso saludo, expresión de nuestra 
amistad y compañerismo.

Pero cumplida esta deuda del co
razón, debemos también decirle que 
puede ser contraproducente su ser
vicio, si al reunir nuestros trabajos 
y dar cuenta de ellos en la Metró
poli, pone más de su cosecha que 
de la nuestra, y hasta tergiversa el 
sentido aquí dominante y la tenden
cia de nuestras tareas.

En el último número llegado á nues
tras manos existe algo de eso, y aun
que, hí!y por hoy, la cosa no tiene 
verdadera importancia, mañana puede 
tratarse de asuntos trascendentales y 
si el colega incurre en el mismo de
fecto, el daño puede ser grande.

Dice en el resúmen á que aludi
mos, que al hacer aquí mención de 
las reformas últimamente introduci
das, sobre todo de la del Código de 
Comercio y de la Ley de Enjuicia- 
jaiento civil, exponemos (y subraya

las frases) que antes de estas^ y por 
ser de necesidad más sentida y de 
resultados más generales, prácticos 
é inmediatos, debía haberse procu
rado la reforma provincial y mu
nicipal, la ley de vagos y la ley 
hipotecaria y que acerca del parti
cular hay unanimidad de opiniones 
en esta Prensa.

Francamente, confesamos no haber 
leido nada parecido en ningún perió
dico de Filipinas. Pase lo relativo á 
la ley hipotecaria; pero, ¿quién ha 
dicho aquí que prefiere la reforma 
provincial y municipal á la ley de 
enjuiciamiento civil, cuando ésta viene 
á llenar un vacío que cada dia se 
hacía más profundo, y á poner tér
mino á una confusion insostenible y 
á una série interminable de perjuicios 
para la propiedad, para el orden social 
y para los litigantes de buena fé; 
cuando, es más, y lo que no acon
tece con la Organización de la pro
vincia y el municipio, se pedía por 
todos la reforma, cualquiera que ella 
fuese y el sentido que la informase, 
pues por deficiente que se la encon
trara, sólo bienes estaba llamada á 
producir? ¿Quién ha sostenido que es 
preferente una ley de utilidad dudosa, 
de difícil confección y expuesta á 
quebrantos sin número, como la ley 
de vagos, á la de reforma de proce
dimiento en los tribunales de justi
cia? A lo sumo, lo que habrá leído I 
el colega es que en vez de Código 
penal y de ley de Enjuiciamiento cri
minal, que tan discutidas son, por la 
manera como se han redactado, y cu
yos efectos pueden ser más ó ménos 
buenos en intereses de mucha tras
cendencia, debiera haberse traído ántes 
la de enjuiciamiento civil, que no era 
ocasionada á ningún péligro; pero que 
á esta preceda la reforma de los or
ganismos locales, no recordamos ha- 

, berlo visto sostenido en ninguna parte. 
I Y es preciso que los que tan mal 

nos conocen allende y alguna vez 
quieren atendernos, no se extravien 
apreciando erróneamente nuestras ne
cesidades y nuestras súplicas.

£1 Correo de España puede hacer 
mucho en este sentido, leyéndonos 
con más detenimiento y procurando no 
tergiversar nuestras opiniones.

Dispénsenos que le hagamos este 
ruego; pero sabemos que obra de muy 
buena fé y que hará caso de nues
tras indicaciones, sin que en nada 
le molesten.

Ya que se quiere darnos á conocer, 
enséñesenos tal cual somos, no de otra 
manera.

Hoy no tiene tanta importancia la 
equivocación que notamos. Mañana 
puede importar mucho; y es preciso 
anticiparnos señalándola, para evitar 
que se incurra en ella.

De este modo El Correo se hará más 
acreedor, y ya lo es mucho, á la gra
titud de la Prensa filipina y del país.

secuencias tan trascendentales, como es la 
del alimento de los pueblos.

La inteligencia humana se consume dia
riamente en cuestiones estériles y de mera 
actualidad, sin reparar los hombres influ
yentes en los ecos de verdad y de ruina 
que se oyen desde los más apartados lu
gares, pronunciados como advertencias sa
ludables en favor de la humanidad, que 
tiene derecho á esperar de esos hombres 
sus cuidados y desvelos.

Por todas partes y en todos tiempos, se 
han sentido esos consejos previsores, y 
rara vez han conseguido el efecto apete
cido, sino un lenitivo cuando el mal arre
ciaba y faltaban los recursos.

Muchos hombres han llamado la aten
ción sobre este asunto desde su modesto 
recinto y no sería difícil añadir algunos 
más de nuestros contemporáneos.

El mismo Liebig que veía decaer las 
fuerzas vitales de las naciones, tuvo el sen
timiento de que el presidente de la So
ciedad Real de Agricultura de Lóndres, Pa
si, le negara su periódico para defender sus 
teorías; teniendo despues, aquella misma 
sociedad, que confesar sus errores tribu
tando á la vez el mayor respeto á aquel 
sábio.

El desarrollo de la agricultura depende 
de la relación establecida por la ciencia, 
unificando la superficie, capital y brazos; 
y bueno fuera que la PRENSA ESPAÑOLA 
con más patriotismo que indiferencia, ayu
dara con energía á ese renacimiento tan 
generalmente deseado, como alimento de 
los pobres y regulador poderoso entre los 
potentados y el puebío; de ese renacimiento 
superior al de las bellas artes, fuente de 
vanidad y foco de inútiles controversias.

Conocida, pues, porque la ciencia así 
lo enseña, la relación y cuantía de los tres 
factores, conjunto y base de la producción, 
nos vemos precisados á fijarla de una ma
nera clara, para que pueda apreciarse esa 
cantidad por los particulares y por aque
llas otras personas que quieran influir en

[ Desarrollo de la riqueza territorial.—Situación agrí
cola.

Dos artículos hemos publicado, como 
habrán visto nuestros lectores, cada uno 
de los cuales ileva el epígrafe relativo al 
lugar que le señalamos en el presente.

Nosotros hubiéramos querido dar á cada 
uno de ellos la extension y desarrollo que 

I naturaimente necesita una cuestión de con»

este asunto.
Este escrito complemento y final de los 

dos anteriores, lo ha motivado el anuncio 
del establecimiento de sociedades que tra
bajarán, procurando la emigración española. 
Nosotros opinamos de una manera distinta 1 
creyendo el pensamiento perjudicial y apo
yando nuestro parecer en los datos si
guientes:

España tiene una superficie de 49,285.162 
hectáreas. De ellas solo se cultivan 25,389.693 
de terrenos de secano y 1,049.019 de re
gadío, ó sea aproximadamente un total de 
54 del terreno.

Esto acontece en la Pátria nuestra cuando 
la vecina Francia tenia ya ese mismo 
cultivo, en el año de 1808, una superficie 
de 45,455.000 hectáreas üe los 52,000.000 
á que ascendía entonces su territorio.

Lejos de ocuparse la prensa española de 
estas grandes diferencias y de abogar por 
el engrandecimiento y riqueza nacional, pro
poniendo á los gobiernos los medios p^ra 
conseguir el aumento de población, nota
mos desde estos apartados sitios que para 
daño suyo se alienta la emigración de sus 
hijos, con lo cual ha de recibir grandes 
perjuicios aquel país, que recorre el curso 
político de ios acontecimientos con menos 
suceso del que fuera de desear.

La población es la base de la riqueza y 
destruir la población es destruir la riqueza 
misma. En las actuales circunstancias, como 

i en todas las de la vida de los pueblos, es 
lo conveniente trabajar por el aumento de 
la población, poniendo á la vez al alcance 
de ella el otro agente subordinado, al tra-

1 bajo llamado fierra.—Si es verdad que lo 
Ihizo la desamortización, esta se realizó en 

tales condiciones, que vino á ser un aca
paramiento de la propiedad rústica, cons
tituyendo con ello una negación del prin
cipal elemento productivo.

Aparece declarado como de utilidad pública 
y por consiguiente sujeta á la enajenación 
forzosa, la superficie de tierra con destino 
à un acueducto particular, el necesario á 
un camino, i un canal, à un ferro-carhi y

hasta el ensanche de una vieja plaza que 
hace siglos que aprovecha un pueblo. Sin 
embargo, no es todavía de utilidad pública 
la producción agrícola, pudiendo permane
cer el suelo impunemente improductivo, 
cuando ese mismo suelo es forzosamente 
enajenable para la industria minera.

Lejos de poner en actividad ese primer 
ramo, base de la existencia humana, se for
man compañías ó sociedades; una en España 
con objeto de favorecer la emigración de la 
Península y otra con la deliberada inten
ción de monopolizar el refino de azúcar de 
caña, último golpe de gracia que espera 
esta producción, harto castigada en su fun
damento.

Gomo quiera que este último pensamiento 
ha nacido en los Estados-Unidos, no ha 
sido difícil, sino antes bien fácil y muy 
fácil, el que halle quien lo alabe, sin cui
darse del exámen y de sus resultados. Y 
es que somos muy dados á recibir sin exá
men las cosas extranjeras y á alabar lo que 
desconocemos, suponiendo mejores condi
ciones en los extraños, que aquellas con 
las cuales contamos en nuestra modesta 
casa.

Podremos y aun debemos alabar, con jus
ticia, aquello de las factorías centrales fran
cesas, en las que se dice al producto «tu 
caña tiene un producto de azúcar del 740 p§ 
sobre^su peso.—Nosotros te damos el 6 lim
pio, con el fin de que puedas seguir culti
vando.»111

Pero alabar el pensamiento del monoplio 
del refino porque parte de aquel punto, 
es tanto como desconocer los funestos pro
cedimientos de la explotación codiciosa rea
lizada en Texas, la Alabama y la Virgi
nia, países decrépitos á pesar de su ju
ventud.))

Dejando este punto casi accidental y vol
viendo á la riqueza española ó de la Penín
sula, diremos: que para el cultivo reconocido 
hoy en aquel puuto, son necesarios cinco 
millones de trabajadores y un capital que, 
por más reducido que lo hagamos, no puede 
bajar de setenta pesos anuales por hectárea, 
cuando Inglaterra le fija en 1800 francos. 
Bélgica en 678 y Francia en 900. Pues á pe
sar de ello para el cultivo de la expre
sada superficie son necesarios anualmente

I mil setecientos millones de pesos y más de 
ocho de yuntas de trabajo.

Dos procedimientos existen para conseguir 
ese dinero para el cultivo. El primero es 
el de la prestación d recta ael capital; y 
el segundo la prestación del trabajo per
sonal que el trabajador hace á su finca, 
con la esperanza del reintegro inmediato 
con los productos.

El primer procedimiento es casi impo
sible y el segundo es fácil, como lo vienen 
justificando con su ejemplo ios pueblos agri
cultores y sobre todo el antiguo régimen 
de la nobleza provenzal.

Si no es posible acudir con esas can
tidades primeras al sostenimiento del cul
tivo, es fácil adelantarle con el trabajo per
sonal el día que se establezca la posibili
dad de ser legalmente propietario en su re
lación proporcional á la fortuna de cada uno, 
el hombre que lo desee.

Hoy pedimos, como en 18 de octubre de 
1880 pedimos en la Integridad de la Pá.-

I
 tria, el establecimiento de la ley agraria y 

la declaración de utilidad pública para el 
cultivo de los campos, con sujeción á los 
principios allí consignados.

Respecto de la emigración española para 
Filipinas, diremos; que este país cuenta 
hoy con una población igual ó mayor que 
aquella con que contaba la Península en 
tiempo de Felipe II, y que no necesita in
migración, pues que lo que ha de menester 
es una enseñanza í^ficáz del cultivo á donde 
la pueden conducir un número reducido de 
hombres y ios entendidos procedimientos 
de las granjas modelos en proyecto.

Nosotros queremos que ebte pueblo ob
tenga un resultado bentficioso, pero dentro 
de sus mismas condiciones, aplicado á ios 
principios de la eieneia; haciendo á los 
hombres cultivadores y aus fincas cotizables.

Otra cosa sería anular á estos naturales,

como sucede respecto del comercio cofí la 
inmigración china, apartándolos de las con
diciones que la naturaleza y la legislación 
les concede.

Concluimos, deseando no ser difusos y 
por que además hay muchas inteligencias 
superiores que pueden tratar esta cuestión 
importante ailí donde pueden resolverla con 
más copia de antecedentes; asegurando con 
la fé de nuestro convencimiento, que si 
dada nuestra avanzada edad no asistiremos 
al desenvolvimiento de este pensamiento, 
ha de realizarse como uno de los detalles 
de la lucha antiguamente entablada entre 
el capital y el trabajo.

J. CÁRLOS Jimenez de Quirós.
Manila, 20 mayo de 1888.

--- ----

MANILA
RESOUUCIONES OFICIALES

gobierno GENERAL.
Se ha admitido la renuncia que del cargo 

de capataz de la 2.a brigada présidial, esta
blecida en Isabela de Basilan, ha presentado 
don Pablo Dubon Zet, habiendo sido nom
brado en su lugar, el sargento licenciado, Va
lentin García.

—Se ha dispuesto la creación de una escue
la de niños y otra de niñas, en,el pueblo de 
Libsilo, distrito de Tiagan.

—Ha sido nombrado oficial 5,® interino de 
la Dirección civil, don José Keyser, empleado 
cesante de mayor categoría.

GUERRA
Para cubrir vacante en el segundo Tercio 

de la Guardia civil, ha sido propuesto el te
niente del regimiento de infantería jSspaña, 
número l,.don Francisco Andreu Aznadr.

—Ha sido propuesto para colocación efectiva 
en el regimiento de infantería Iberia nú
mero 2, el teniente del Cuadro, don Braulio 
Rodríguez Nuñez.

—Se cursó á Capitanía general la instan
cia del capitán del regimiento de infantería 
Mindanao número 4, don Vicente Martinez Ga
rin, en suplica de pasar al cuerpo de Cara
bineros.

—Ha sido propuesto para el regimiento de 
infantería Mindanao número 4, el teniente de 
la Guardia civil, don Cárlos Medina Alvarez.

—Se elevó á Capitanía general la duplicada 
instancia para S. iM. la Reina, del comandante 
segundo jefe del regimiento de infantería Vi- 
sayas núm. 5 don Camilo Lasala Goitia, en 
suplica de la Placa de la órden de San Her
menegildo.

—Han sido pasaportados para la Península, 
por cumplidos de país, el teniente don Blas 
García y el sargento segundo Manuel Rodri
guez.

—Ha sido destinado al regimiento de infan
tería Manila número 7, el alférez don Mariano 
Mate.

Idem ,id. al segundo Tercio de la Guardia 
civil, el teniente don Julio Fernandez.

Idem id á la plantilla de la Subispeccion 
de infantería, el comandante don Antonio Pa
checo.

FUNCION A SANTA RITA

Ayer mañana, á las ocho, se celebró, en 
la iglesia de San Agustin, la función anual 
que á su patrona Santa Rita de Casia, de
dica la Asociación de Damas de este título, 
establecida en esta Capital.

Asistieron casi todas las señoras que la 
constituyen, viéndose en los bancos de la 
presidencia á las que componen la junta 
directiva de la misma; en el resto del templo, 
que estaba como un áscua de oro y enga
lanado convenientemente, había asimismo 
gran concurrencia.

Se cantó la preciosa misa en mi bemol 
del maestro Eslava, habiendo oficiado el 
M. R. P. Fr. Salvador Font, cura párroco 
de Tondo y director espiritual de la Aso
ciación, asistido do dos religiosos agustinos.

Al Evangelio, ocupó la cátedra del Es
píritu Santo el M. R. P. Fr. Baldomero 
Real, Predicador general de San Agustin, 

1 que pronunció una brillante y conmovedora 
oracioQ sagrada, que fue escuchada con
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religíO'Sc «iteneion por toí 
tes. Versó el discurso d;
sobre la vida y hechos de la Santa: dijo 
que Sapea Rita es una de aquellas heroi-

.0;- concurren- 
jcto agustino

nas cuya historia escrita coa caractères

, su señora; don Lucio B’azquez, alférez;
; don Victoriano Barrio; don Joaquin Grame 
' alférez; don Marcelo Gonzalez, id.; y va

rios á proa.

de oro, o ña qu-^ la mujer es el
alma de ¿a sociedad y que la sociedad sin 
ella no puede subsistir.

Al de:arrollar su tema, se extendió en 
dar consejos á las jóvenes para que no 
se dejen seducir de los encantos y halagos 
del mundo, en poner á la vista de las ca
sadas la santidad doi matrimonio que debe 
ser todo paz, todo amor, todo cariño, y en 
animar a las viudas para que sean virtuosas 
y eduquen continuamente á sus hijos, porque 
de la educación depende el bienestar de la 
sociedad y la felicidad de los pueblos.

Muy hermoso y elocuente nos pareció 
este discurso, por el que felicitamos sin
ceramente al P. Real.

La función, como todas las que celebra 
la Asociación de Santa Rita, revistió la ma
yor solemnidad.

........ -»--------
Por la Autoridad competente, ha sido au

torizado don Felipe Zamora, para poder 
instalar una línea telefónica, entre su casa 
sita en la calzada de Paco, frente al Ge-

Ayer mañana fué conducido á su última 
morada eí cadáver del señor don Augusto 
Gagii, caballero de la corona de Italia y 
co-empresario de la compañía de ópera.

Le acompañaron hasta el cementerio de 
San Pedro Macatí, donde se dió sepultura 
al cadáver que iba en un lujoso carro, en 
el que se depositaron algunas coronas, el 
señor Gónsul de Italia, los artistas le uno 
y otro sexo de la compañía de ópera y 
algunos compatriotas y amigos del finado.

Séale la tierra leve.

Filipinas, que figura por primera vez en 
las estadísticas imperiales, ocupa el 12.® 
lugar por importación, con un valor de 
pfs. 14.555‘03, lo que en junto representa 
una importación española de pfs. 15.574-95.

Exportación española, ninguna.
Barcos españoles en los puertos dél Im

perio, ninguno.

cAmara de comercio

menterio general, y su despacho, que tiene 
establecido en '
Binondo,

la calle de Malinta núm. 9,

Con atento 
el Excmo. é 
ejemplar del

B. L. M. nos ha remitido 
Illmoc señor Arzobispo un
Gatálogo y otro de la Guia 

de la Exposición general de Filipinas, ce
lebrada el año último en Madrid.

Al catálogo acompaña un mapa con la 
division territorial del Archipiélago.

Damos las mas expresivas gracias á nues
tro venerable prelado por su atención.

----- —-----
UO QUE SE FUMA

PROVINCIASalgunos años contrajo en Lóndres un matri
monio deshonroso, que su familia consi- 
guió anular por haber sido clandestino. 
Ahora se empeña en casarse con una mu- j 
chacha á quien encontró en una casa de | 
mala fama de Glermont-Ferrand, la ciudad í 
inmortalizada por el general Boulanger. Y ¡ 
naturalmente, la madre del conde, aterrada ¡ 
ante la mancha que vá á caer sobre el es
cudo de sus antepasados, ha pedido que se 
declare incapacitado al calavera.

Según el abogado de la madre, el conde 
padece la monomanía de los casamientos 
inconvenientes.

Maitre Lachaud, defendiendo al conde, 
ha revelado que la extraña boda con que 
sueña su cliente es el desenlace de un 
idilio. El conde de Madrid conoció á su 
futura cuando ésta tenía siete ú ocho años; 
era hija del jefe de estación de Roc-Ama- 
dou, el castillo del noble, y el conde se 
quedó perdidamente prendado de lo bonita 
y lo graciosa que era. Guando algunos años 
despues el conde la encontró en la casa de 
mala fama de Glermont-Ferrand, renació su 
pasión, la sacó de allí, y ahora quiere ca
sarse con ella para ligitimar un hijo.

El abogado de la madre del conde leyó 
entonces una porción de cartas escritas por 1 
éste, para demostrar la incoherencia de su 
espíritu y su trastorno mental manifiesto.

Maitre Lachaud ha contestado leyendo 
trozos de una porción de obras de las que 
se publican en París, sobre todo poesías 
de la «escuela decadente» y prosa de la 
«escuela simbólica.»

Los párrafos leídos por Maitre Lachaud 
han resultado mucho más incoherentes é 
incomprensibles que las cartas del conde. 
Despues de leerlos el célebre abogado ex
clamó:

—«¡A nadie se le ha ocurrido hasta ahora 
declarar incapacitados á todos estos poetas 
y novelistas, cuya notoriedad es indiscuti
ble! ¡Nadie ha pretendido impedir que se 
casaran á su gusto! Pues bien, creo haber 
demostrado que mi defendido escribe y 
piensa con más claridad y más sentido 
común que ellos.»

El tribunal, convencido por la prueba 
presentada por Maitre Lachaud, ha deses
timado la demanda de la madre del conde.

Pero la jurisprudencia que sienta es fatal. 
Porque si empieza á admitirse en los tri
bunales esa prueba de comparación con las 
extravagancias de la literatura en boga en 
Francia y en otros países, no va á haber 
medio de declarar loco á nadie, sin meter 
antes en los manicomios á unas cuantas 
docenas de autores y de poetas célebres.

------——-

ZAMBOANGA

15 de mayo de 1888.
El dia 6 del corriente, regresó á Pollok el 

Aíargués del Duero, trayendo a su bordo al 
Iltmo. Sr. Obispo de Jaro, que había ido á 
girar una visita pastoral à aquel distrito^ y à 
administrar el Sacramento de la Confimacion.

El mismo dia confirmó en esta cabecera, 
siguiendo luego á los pueblos de Tetuan, 
Las Mercedes y Ayala, donde concluyó su vi
sita,'ayer 14.

Hoy se trasladará en el mismo buque, á la 
Isabela de Basilan, desde donde, una vez ter
minada su misión, embarcará en el transporte

Ayer tarde, á las seis, se reunió la Junta 
Directiva con el principal objeto de confe
renciar con el señor Gónsul de Francia en 
esta Gapital, acerca del modo en que la Gá- 
mara puede cooperar al propósito de que 
los productos filipinos estén dignamente 
representados en la Exposición que se ce
lebrará en París el año próximo.

La Junta escuchó con gusto las noticias 
facilitadas por el señor Gónsul, y despues 
de turnar varios señores vocales en el uso 
de la palabra se acordó aceptar en prin
cipio la conveniencia de designar en París 
un delegado especial, única entidad que 
podrá corresponderse con el Director de 
la explotación de aquel gran certámen, 
según el reglamento del mismo determina. 
Además se convino en la necesidad de di
rigirse al pais por medio de la Prensa esti
mulándolo á la concurrencia á la Exposición. 
La Gámara servirá de intermediaria y de I 
centro receptor de los productos que se remi
tan, siendo de cuenta de los expositores 
los gastos que se originen. Pero, como la 
importancia de este asunto obliga á que 
sea resuelto en Asamblea general, á ella, 
se someterá con toda la ilustración pre
cisa, para que en definitiva resuelva lo que 
juzgue mas conveniente.

Se dió, despues, lectura del informe que 
la Sección de Gomercio, emite acerca de 

i los extremos que abraza un oficio del Juz
gado de Binondo sobre prácticas mercan
tiles, informe que la Directiva hizo suyo 
y acordó trasmitirlo íntegro á aquel Juz
gado, en contestación á sus preguntas.

Otro informe se leyó también de la misma 
Sección de Gomercio impugnando la opi
nion de la Gámara de Comercio de Bar
celona que solicita el sostenimiento del de
recho diferencial de bandera en la nave
gación de España á sus posesiones ultra
marinas y vice-versa. La Asamblea general 
resolverá si se contesta á la Gámara de 
Barcelona en los términos que el informe 
dice, y si se han de exponer al Gobierno 
de España los perjuicios que irroga, al co
mercio y á toda la Nación, el actual sis
tema de trasporte de mercancías.

Informó la sección de Comercio otra ins
tancia de la Gámara de Jerez, referente al 
encabezamiento de los vinos con alcohol 
industrial, de cuyo asunto se dará cuenta

Cebú, que le conducirá á Balabac y Joló, que 
último punto que se propone visitar 
antes de volver á su asiento episcopal.

el
1.

es
S.agradecidos

Gomo contrincante franco y generoso, nues
tro colega La Opinion, nos dá ayer más 
de lo que pedíamos al solicitar del mismo 
la aclaración de ciertos puntos tratados por 
él, á nuestro juicio algo embrollados, nun
ca por el deseo de herir, como ya manifes
tamos que así lo creíamos, pero cuyo efec
to vino áser él mismo, por la oscuridad 
con que tropezaba el lector al querer pro
fundizar la cuestión.

Más de lo que pedíamos, repetimos, nos 
ofrece La Opinion en su editorial de ayer, y 
por eso le mostramos nuestro agradecimiento 
si bien hemos de hacer constar que no espe
rábamos menos del compañero á cuya leal
tad apelábamos para esclarecer un hecho.

Por nuestra parte y sin que esto sea mo
tivo para que pueda tacharnos de seudo-

En Austria, Francia é Italia, lo mismo 
que en España, excepto en la isla de Cuba 
y Filipinas, el comercio del tabaco está mo
nopolizado por el Gobierno, bajo la dirección 
de empleados especiales y con la organi
zación de fábricas del Estado.

En Alemania el impuesto sobre la hoja 
de tabaco es de 85 marcos por cada 100
kilógramos, ó sea 10‘40 pesetas por libra y so
bre picadura 180 marcos cada 100 kilos, ó 
sea 22‘05 pesetas por libra; sobre tabaco tor
cido y cigarros 270 marcos por. 100 kilos, 
ó sea 33‘08 pesetas libra.

El impuesto en Bélgica se cobra despues 
de deducido el 15 por 100 de la tasa, y 
paga 20 francos por 100 kilos.

En Holanda paga 28 centavos oro, por 
100 kilos (280 libras americanas equivalen 
á 127 kilos).

En Rusia el impuesto del tabaco en rama 
es de 4 rublos, 10 kopeks por pud. (el 
pud. es igual á 36 libras americanas). El 
tabaco de hebra 26 rublos, 40 kopeks cada 
pud, y en los tabacos 2 rublos, 20 kopeks 
cada pud.

En Turquía el impuesto es de 50 cen
tavos oro cada TI 1{4 onzas americanas.

En Inglaterra el impuesto para el tabaco 
en rama es; el que contenga 10 ó más li
bras de humedad en cada 10 libras, 3 she- 
lings, 6 peniques por libra; el que contenga 
menos de 10 libras de humedad, 3 she- 
lings y 10 peniques por libra.

El impuesto del tabaco picadura, es; Ga- 
vendih y Negroead, 4 shelings, 10 peniques 
cada libra; las demás clases, incluyendo ios 
cigarros de papel, 4 shelings, 4 peniques. 
Gomo adición á estos impuestos, se carga 
en toda declaración 1{8 por 100, de derechos 
de aduana.

En los Estados-Unidos, la tarifa para toda 
ciase de tabaco manufacturado es de 16 cen
tavos por libra; rapé, 16 centavos libra; 
tabacos, 6 pesos fuertes el millar; cigarros, 
no pesando más de tres libras el millar, 
1‘75 cada millar, cigarros que pesen más 
de tres libras el millar, 6 pesos fuertes 
millar.

modestos, nos conformamos con que se 
considere que el Diario de hoy, como el 
de ayer, como el del primer dia, es siem
pre el mismo, sin que su bandera haya 
dejado de ondear un momento, ostentando 
el lema que desde sus columnas se defiende.

Lo demás, es decir, su valer, su expre
sión, sus redactores, su conjunto en fin, 
es secundario, confesamos francamente que 
así nos lo parece y creemos que cuantos 
juicios surjan sobre esos particulares pue
den ser debidos á vehemencias de carác
ter ó simpatías, que estimándolas en todo 
lo que valen—muchísimo en la ocasión pre
sente—desvirtúan el objeto principal, la 
norma de un periódico desde que se funda.

De todos es sabido que el universal Thi- | 
mes goza de más de un siglo de vida, y 
á nadie se le ha ocurrido que el Thimes, 
ni haya muerto, ni haya cambiado en nada 
el plan que se trazó. Podrá haber desarro
llado su campo de acción; es cierto, pero 
de eso trataba desde el principio y cuando 
pudo hizo bien en desarrollarlo.

El Diario de Zaragoza La Epoca, los 
dos periódicos más antiguos de la Penín
sula, y por lo tanto, los en que la inexora
ble ley del tiempo ha hecho cambiar mas 
las personas que han trabajado en su pu
blicación, tampoco se separan de su histo
ria ni, dejan de ser los mismos.

Por último, y citemos este caso como el 
más reciente, El Imparcial cambió en un 
dia toda su redacción, que fundó en se
guida otro periódico, y ¡caso verdaderamente 
raro! los mismos hombres produjeron un 
periódico distinto, y El Imparcial, con per
sonal completamente nuevo, siguió siendo 
el mismo.

Pues esto es lo único que nosotros soli
citábamos se nos concediese por La Opi
nion: que el Diario fuese el mismo.

El colega satisface nuestro ruego y añade 
por su parte frases sobrado halagüeñas, para 
nuestra publicación.

Gracias por su generoso comportamiento, 
que no hemos de olvidar, porque tenemos 
á mucha honra proclamar que somos agra
decidos.

El impuesto sobre los tabacos extranje
ros es de 2‘50 pesos fuertes libra y el 25 
por 100 ad valorem. Los cigarros pagan igua
les derechos que los tabacos.

El impuesto sobre el tabaco en rama es 
de 35 centavos por libra, y el despalillado 
50 centavos libra.

El tabaco en rama, lo mismo que los 
tabacos y cigarros extranjeros, están suje
tos, además de los derechos fijados, al 
pago de la tarifa establecida para la pro
ducción interna de los Estados-Unidos.

En el Ganadá los derechos que se im
ponen á las distintas manufacturas del ta
baco, están sujetas á la valoración, según 
clase y condiciones. Los tabacos y cigarros 
pagan 60 centavos libra y el 50 por 100 
ad valorem-, tabaco elaborado y rapé 25 
centavos libra y 12 y 1[2 por 100 ad va
lorem. Gomo impuesto de sisa se paga ade
más en cada onza ó fracción de ella cuatro 
céntimos.

En Terranova los derechos sobre el ta
baco manufacturado y picadura son 16 cén
timos por libra; tabacos 2,64 pesos por 
millar y 5 por 100 ad valorem-, hoja sin 
despalillar, 12 céntimos por libra; hoja des
palillada, 16 céntimos por libra.

En Buenos Aires el impuesto en cada 
kilo es de 4‘05 pesos y el 41 por 100.

¡Guánto dinero se gasta en hacer humo!

........... ..............
El resultado del Capítulo celebrado por 

la Venerable órden de PP. Franciscanos, 
ha sido el siguiente:

Comisario Provincial y procurador en 
Madrid.—Fr. Cecilio García.

Procurador general en Filipinas.—Fray 
Francisco Gimenez.

Guardian de San Francisco.—-Pe. Vicente 
Carreño.

Presidente de idem.—Fray Meliton Gar
cía Conde.

Cura de Siniloan, Laguna.—Fray Luis 
de los Angeles.

Cura, de 
ñoz.

Cura, de 
Toledo.

Cura, de

PENINSULA
MALA INGLESA

Madrid, 11 de abril de 1888.
Sr. Director del Diario de Manila.

Los dias que acaban de trascurrir, desde 
mi última correspondencia, han ofrecido 
materia bastante para confeccionar una epís
tola de esta naturaleza. Prescindiendo de 
las cosas que bajo la denominación de po
líticas se comprenden, tenemos en primer 
lugar y como nota saliente el comienzo de 
la primavera, que verdaderamente no tuvo 
lugar hasta hace dos dias, por más que el 
almanaque lo señala el 21 de Marzo. Además 
han podido ya verificarse las dos primeras 
corridas de toros de la presente temporada; 
se ha inaugurado, por más que solo haya 
sido una inauguración de compromiso, la 
Exposición universal de Barcelona; en suma, 
que si como sobra materia sobrara tiempo 
para escribir, con ser muy respetable el 
tamaño del Diario podría muy bien con esta 
carta llenarse todo un número y aun puede 
que en el cálculo me quede corto. Esto 
sentado, lo que conviene es ganar tiempo 
y así sin más preámbulos, quizá para el 
lector enojosos y desde luego inútiles, en
tremos en materia comenzando, como siem
pre, por una breve reseña de los trabajos 
parlamentarios.

á la Asamblea.
La sección de Navegación 

vaciones concretas respecto á 
cion de algunos artículos de

hizo obser- 
la modifíca
la tarifa de

,1 practicaje que rije en este puerto, quedando 
1 encargada la misma sección de redactar 

la mocion en que la asamblea habrá de 
apoyar la súplica que sobre este particular 
dirija al Gobierno general. •

Otros varios acuerdos de carácter interior 
se tomaron, y se levantó la sesión á las 
ocho y cuarto.

La Junta Directiva volverá á reunirse el 
miércoles de la semana próxima.

.. ................ ■»—— '■

Don Elias Garcia, vecino de Bulacan, ha 
sido autorizado para rifar un carruaje Victo
ria, en combinación con el sorteo de la 
Lotería que se ha de celebrar el mes de 
julio próximo.

La rifa constará de 100 papeletas con 400 
números cada una, al precio de cinco pesos 
papeleta.

Ayer mañana se remitieron al Gobierno 
civil, cuatro individuos que fueron apre
hendidos, por el celador de esta ,Gapitanía 
de Puerto, en los buques surtos en este rio, 
por indocumentados.

NOTA DE COMUNICACIONES

Hong-kong participa que la línea entre 
Jatshau y Wichow está interrumpida.

SUCESOS VARIOS

Sa.nta, Ana.—Fray Remigio Mu-

Pila, Laguna. — Fray Lope

MeycsLUSLydLU, Bula,ca.n. — Fray
Dionisio Casanova.

Cura, de Santa, Jlía,ria. de Pa,ndi, 
lacan.—Priiy Antonio Vidales.

Submc.a.rio de Sa,nta, Clara,.—Fray 
nito Delgado.

Segundo procurador.—Fray Dámaso 
laños.

E1 colega de la tarde se extraña

Bu‘

Be-

Bo-

que

Se ha dispuesto que se adquiera de la 
Agencia del Hong-kong and Sanghai Ban
king Gorporation el giro ‘telegráfico de 
pfs. 40.000 sobre Madrid á la órden del 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, por cuenta 
de los créditos concedidos para acudir á los 
gastos derivados de la Exposición de pro
ductos filipinos en la Península, por ser la 
que promete darlo con menor quebranto 
para el Tesoro.

haya prohibiciones para cantar, y comenta 
con mucha gracia un escándalo habido en 
el cercano pueblecito de Pasig con este 
motivo.

Según y conforme, amigo; si los canto
res ó cantoras no lo hacen mal y á horas 
en que no se impide el sueño, canten 
en buen hora los aficionados hasta que se 
les caíga la campanilla.

Pero, andar por ahí de madrugada dando 
verridos como se vé á menudo en la 
misma Gapital, encontramos muy bien que 
se prohiba.

¿O es que cree el colega que todo el 
mundo se duerme de gusto oyendo can
tar, como le pasa á un querido amigo 
nuestro?

--------- —

Hace dias dijimos haber oido á varias 
personas, la conveniencia de que se orde
nase variar las horas del riego de las ca
lles en beneficio de la salud pública, pues 
es indudable que en esta época de gran
des calores, él regar á las dos de la tarde 
produce, como es consiguiente, una violenta 
evaporación que puede coadyubar, con los 
miasmas pestilentes que exhala la tierra 
en estos dias, á que se recrudezcan las 
fiebres que en esta temporada, por desgracia, 
azotan á la población.

Pues bien, apesar de nuestra indicación, 
nada se ha hecho sobre este asunto que, 
á nuestro juicio, debía llamar la atención 
de nuestras autoridades, por lo cual, 
creemos de nuestro deber apuntar de nuevo 
lo conveniente que sería que, en vez de 
regar las calles de Manila y sus arrabales 
en las horas de calor, se empezase á ha
cerlo á las cinco de la tarde, hora en que 
ya el sol, por su declinación, no tiene la 
fuerza que á media tarde y, por lo tanto, 
la evaporación se verifica con mas lentitud, 
que es siempre un beneficio para el vecin
dario.

Greemos que este ruego, que por segunda 
vez dirigimos á quien corresponda, será 
atendido por la importancia que encierra, 
y que, prévio informe de persona compe
tente en el asunto, será en breve resuelto.

El R. P. Fr. Luciano Martin, de la Orden 
de San Francisco, falleció en su convento 
el dia diecinueve del presente mes.

Dicho religioso llegó á Manila con la úl-
tima misión de franciscanos que 
la Península.

Dios haya acogido en su santo 
alma del finado.

El 5 del actual hubo el último

vino

seno

caso

de

el

de

El movimiento de oro y plata habido, 
durante la primera quincena del presente 
mes, en la Aduana de esta capital ha sido

Dícennos que se hallan vendidas casi todas 
las localidades del teatro de Tondo, para 
mañana, en que se cantará en dicho coliseo 
El Trovador, á beneficio del señor Preysler.

Ayer salió el vapor Saigon, para ei puerto 
de su nombre, conduciendo á don Julian 
Ghalons y Gomez, capitán de infantería, 
señora y 4 hijos, y don Paul Launay.

En ei Luzon, que llegó ayer mañana de 
Zamboanga y escalas, han venido: don Li- 
borio Vendreli, comisario de segunda, con 
dos hijos; don Leopoldo M. del Rincon, 
gobernador P. M. de Galamianes, señora 
y dos hijos; doña Rosario Galvo; don Fer
nando Gonzalez; don Belisario Hurtado, al
férez, con su señora; don José Herran, 
Idem de navio; don Enrique Coates, con

el siguiente:
Importación.

Oro............................... —
Plata en moneda española pfs. 26.629-90

Exportación.
Oro en moneda española. .
Id. en bruto.....................
Plata en moneda española .
Id. en id. extranjera. . .

.... —
La Gaceta de hoy publica

pfs.
»
»
»

15.000
3.650

71.200
171

el estado de

diarrea colérica, por el uso de frutas ver
des, en el presidio de chinos en Singa
pore, sin que haya ocurrido ningún caso 
en la población, la cual continua en per
fecto estado sanitario, preservándose de las 
procedencias infestadas, habiéndolo hecho 
también del citado presidio, el cual se halla 
en sitio lejano y ventilado. Han termi
nado, por lo tanto, las causas que moti
varon la resolución de la Autoridad, que 
impuso tres dias de observación, por pre
caución, á aquellas procedencias y el va
por inglés Bempton, llegado ayer, ha sido 
aimitido á libre plática.

El jefe de la Guardia civil de la línea en 
Bulacan, ha dado cuenta de que el dia 10 
del actual, fué asaltada la casa del juez de 
sementeras, don Gerardo Diaz, sita en el 
barrio de Sta. Rita, del pueblo de San .Mi
guel de aquella provincia por ocho indivi
duos desconocidos, armados de bolos y lanzas, 
robando 20 pañuelos, 9 sayas, 8 camisas, 6 
pantalones, 13 camisas de mujer, 2 toballas, 
5 varas de tela, 1 barreta de hierro y un 
bolo. A la retirada se llevaron al dueño de 
la casa, al que dejaron en libertad: poco des
pues, la Guardia civil al tener conocimiento 
del hecho, se presentó en el lugar del su
ceso ,y encontrando á los malhechores, les dió 
el alto, y como se diesen á la fuga, disparó 
sobre ellos, y los persiguió largo rato sin 
conseguir su captura, habiendo conseguido re
cuperar las prendas y objetos robados.

—En el barrio de Santa Mónica, del pueblo 
de San Pablo (Batangas), fué herido el 11 
del actual, el indio Victor Flores, por el mal
hechor Félix Perez, que no pudo ser habido, 
y al que persigue activamente la Guardia ci
vil para ponerlo á disposición de la autoridad 
competente.

—El jefe de la línea de Batangas, ha par
ticipado que en la noche del dia 12 del co
rriente, dos individuos armados, uno con una 
pistola y el otro con un bolo, penetraron por 
sorpresa en la casa de Nicolás Moren, en el 
barrio de Sapac, jurisdicción del pueblo de 
Lipa. El que iba armado con la pistola la 
disparó en la habitación en que tranquila
mente dormía el dueño de la casa, su mujer 
y una hija, hiriendo el proyectil, en el brazo, 
á la segunda. Los dos malhechores invitaron 
al Nicolás á que les entregase el dinero que 
tuviera; pero sin esperar más, se salieron de 
la casa y uniéndose á otros dos individuos 
que quedaron fuera de vigilantes, desapare
cieron todos.

La Guardia civil practica activas gestiones 
para conseguir su captura.

—El 15 del corriente, se declaró un violento 
incendio en la casa que ocupaban los piro
técnicos Florentino Guevara y Adriano Ca
nape, en el barrio de San Isidro del pueblo 
de Calauang (Tayabas), por habérseles incen
diado unos fuegos artificiales que estaban con
feccionando; el fuego se comunicó á las casas 
inmediatas, reduciéndose á cenizas varias del 
barrio, y sufriendo algunas quemaduras un 
hombre, una mujer anciana y una niña, de 
cuyas resultas fallecieron las dos últimas.

—Por el primer tercio de la Guardia civil, 
se han llevado á cabo las siguientes aprehen
siones;

En San Pedro Tunasan (Laguna), el dia 
trece del corriente, la de cuatro individuos 
que estaban jugando al moníe.

En el barrio de Baritan, del pueblo de Tam- 
bobong, el 14, la de otros cuatro por jugar 
á la pufbu.

En Santa Ana, el 12, la de Luciano Lam- 
pano, por implantar un juego áe perinola,

En Antipolo (Morong), la de un tal Ciríaco 
Bonifacio, por haber permitido que, en una 
mesa de pan^uinffue de su propiedad, se ju
gase á juegos prohibidos.

En el barrio de Sta. Rita del pueblo de 
San Miguel de Mayumo (Bulacan), la del in
dividuo Fausto Alendo, que se cree sea cóm
plice en un asalto ocurrido en dicho barrio 
de que más arriba damos cuenta.

ARGUMENTO ORIGINAL.ISIMO

valores, por el movimiento general del co- El célebre abogado francés Maitre La- 
mercío, habido en los puertos accesibles del chaud ha encontrado un argumento origi- 
Imperio del Japon, durante el mes de enero nalísimo y no sin filosofía para probar que 
del presente año: un defendido suyo no está loco.

España ocupa el 18.® lugar entre las na- Su cliente el conde Armand de Madrid 
clones importadoras, por un valor de pesos es un aristócrata calavera hasta más no po- 
1.019‘92. I der, á pesar de sus cincuenta años. Hace

Por la Sección de la Guardia civil Vete
rana, se verificaron durante el mes de abril 
último, 1416 aprehensiones, de las cuales; 
777, lo fueron por infracciones de bandos mu
nicipales; 266, por indocumentados; 134, por 
riña y escándalo; 99, por juegos prohibes, y 
otras en menor número, por diferentes causas.

—Han sido detenidos 35 individuos por in
fracciones de bandos.

Congreso.—Lo más saliente de la sesión 
del dia fué una frase del señor Albareda, 
quien no podiendo desprenderse de su ca
rácter alegre y decidor, ni aún en plena 
Gámara, contestó: «Si yá estoy en el Gal- 
vario» cuando despues de haber sufrido un 
largo interrogatorio, le anunció el señor 
Marqués de Mochales una interpelación 
acerca de la suspension del Ayuntamiento 
de Migo. Las seis horas reglamentarias se 
invirtieron en este debate, cuyos detalles 
omito por ser cosa de interés puramente 
local.

Sesión del dia 5.—Sus preguntas de rú
brica á primera hora, en su mayoría poco 
importantes. El señor Ministro de Estado 
(Jió lectura de un proyecto de ley, recti
ficando el tratado comercial hispano italiano. 
Reanudado el debate sobre el proyecto de 
tesorerías, invirtióse toda la tarde en la 
discusión del voto particular del señor Gos 
Gayón. Este señor en su largo y tan me
ditado discurso, más que al proyecto ob
jeto del debate, se dedicó á hacer un pro
lijo y minucioso exámen de toda la gestion 
económica del señor Puigeerver, quien no 
pudo en verdad hacer su defensa en tér
minos tan satisfactorios como hubiera sin 
duda deseado.

Dia 6.—Gomienza la sesión por una ex
tensa pregunta del señor Montero acerca 
de la política colonial, desarrollada por el 
señor Balaguer. Este ratifica sus ofreci
mientos, dice que ha hecho cuanto huma
namente ha sido posible en punto á re
formas liberales y que solo falta por plan
tear el Jurado, la ley de asociaciones y 
algunas otras reformas, ya pendientes del 
dictámen de sus comisiones respectivas.— 
Entrase á seguida en la órden del dia y 
es desechado el voto particular del señor 
Gos Gayón por 133 votos contra 32. Los re
publicanos y reformistas estuvieron de parte 
del Gobierno. En votación ordinaria des
échase otro voto particular del señor Gil- 
Fabra. Los señores Bushell y Navarro Re
verter consumen los dos primeros turnos 
en contra del proyecto.

Abrese la sesión del dia 7 y ¡cosa extraña! 
sin preguntas prévias éntrase en la órden 
del dia, desechándose dos enmiendas, una 
del señor Garijo pidiendo la supresión de 
la Gaja de Depósitos, por ser reforma que 
ya figura en ios próximos presupuestos, y 
otra del señor Gonde de Torrepando en 
que pedía se autorizara al Banco de España 
para acuñar moneda.

Llegan los diputados al dia 9 despues 
del descanso del domingo con ganas de 
aprovechar el tiempo, y efectivamente la 
sesión resulta la más aprovechada de cuan
tas se han celebrado en lo que vá de le
gislatura. Gomienza por un anuncio del se=- 
ñor Pedregal, diciendo que presentará una 
proposición de ley pidiendo la libre entrada 
de los cereales en la Península. Apruébase 
despues el proyecto de ley de tesorerías, 
y en seguida comienza el debate sobre las 
bases para el Gódigo civil, cuyas bases 
quedaron todas aprobadas despues de un 
luminoso, aunque corto debate, dada la im
portancia del asunto, en que con gran lu
cidez intervinieron los señores Martinez del 
Gampo, Rodriguez Sampedro, Azcárate, Ga- 
mazo y Ministro de Gracia y Justicia. Ter
minado el debate leyó el señor Balaguer 
los presupuestos de Puerto-Rico, á los cua
les me propongo consagrar un párrafo apar^ 
te, y terminó el dia con la lectura de una 
proposición concediendo una lotería extraor
dinaria para la exposición de Barcelona.

I Ayer puede decirse que el Gongreso no 
1 ha celebrado sesión, pues, abierta á la una, 
i tuvo que levantarse, al comenzar la discu- 
I sion, por bases, del proyecto de cobranza de 
I contribucienes directamente por el Estado, 
i pidió el señor Gonde de Toreno que se 
! contara el número de diputados presentes, 
i y resultó que no era el que marca el Re- 
I glamento para poder tomar acuerdo.
Î En la sesión de hoy ha defendido el

4

señor Muro su proposición en favor do la 
amnistia. Gomo el debate ha sido impor
tante, prefiero dejar su reseña para ei pró
ximo Correo, pues así podré hacerla más á 
conciencia y completa lo que hoy no es 
posible por lo avanzado de la hora y por 
que á la en que sale el correo aun no ha 
i-erm inado la sesión.
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La del Senado también la reservo para 
jQÍ próxima carta.

Senado.—De la sesión que esta Gámara 
elebró el dia 4, solo merece referirse la 

lectura de un proyecto de ley sobre crea
ción de mauicómios judiciales.

Ll dia 5 no hubo sesión. En la del seis 
dirigiéronse como es costumbre, á primera 
hora, varias preguntas, entre las cuales me
rece’citarse, por su maquiavélica intención, 
una del general Salamanca, que poco más 
A menos se redujo á las siguientes palabras: 
jCómo e® Ministro de Hacienda
incluye entre las partidas de ingreso en 
sus presupuestos, una de 15 millones de 
nesetas, importe calculado de lo que han 
¿0 producir las redenciones en el próximo 
ejercicio, siendo así que el Sr. Ministro 
¿0 la Guerra establece en sus reformas el 
gervicio militar obligatorio, y por tanto las 
redenciones desaparecen? Esto préstase á 
yua interpretación cual es la de que el 
(jobieruu cuenta de antemano con que las 
j.0formas no se aprobarán»—Gontestó el Ge
neral Gassola, quien á la sazón se hallaba 
0n el banco azul, diciendo que el Sr. Mi
nistro de Hacienda ha calculado sus presu
puestos con arreglo á la vigente ley.

Los dias 7 y 8 fueron de asueto para los 
padres graves de la pátria. En la sesión 
del dia 9 el debate no tuvo interés; pero 
tuviéronlo y muy grande, ios proyectos lei- 
¿(jg á primera hora por los Ministros de 
Gracia y Justicia y Gobernación, y de los 
cuales daré una sintesis tan pronto como 
termiue esta lesena.

En la sesión de ayer, muy breve y de 
escasa importancia, se aprobó el dictamen 
de la comisión mixta, relativo al proyecto 
de ley de administraciones subalternas.

en él nada queda por prever, pues no solo 5 
la subsistencia del obrero queda asegurada 
/jn caso de accidente, sino también la de 
sus viudas, huérfanos ó padres ancianos 
y desvalidos, en caso de que llegaren á per
der la vida ó se inutilizasen completamente 
para el trabajo.

Esta importante reforma, poco conocida 
aún por no tratarse más que de un simple 
proyecto, del cual solo hasta ahora se ha 
dado lectura, conquistará al señor Ministro 
de la Gobernación universales simpatías.

Los presupuestos de Puerto-Rico.—He 
ofrecido al hacer la crónica parlamentaria 
dar una idea de estos prosupuestos y voy 
á hacerlo.

Importando los gastos 3.824.253 pesos con 
73 centavos y ascendiendo los ingresos á 
3. 863.100, resulta un superabit de 38.464 
pesos con 63 centavos.

Resulta en estos presupuestos, compara
dos con los del ejercicio corriente, un aumento 
en los gastos de 43.976 pesos, que en su 
casi totalidad pertenece á la sección de Fo
mento, cuya partida importante 372.830 pe
sos se aplica en gran parte á la construc
ción de obras públicas. Las economías más 
importantes se han introducido en las sec
ciones de Gracia y Justicia, Marina y Guerra. 
Entre las reformas más importantes consig
nadas en estos presupuestos figuran: El es
tablecimiento de estaciones agronómicas; se 
aumenta el impuesto sobre el alcohol en una 
tercera parte y se establece desde 1.® de enero 
de 1889 el juicio oral y público. Pídese ade
más autorización para convertir la deuda 
pública de aquella provincia y destinar las 
economías que resulten á la construcción 

K de ferro-carriles, carreteras y muelles. Por 
I último, se anuncia la unificación de la mo

neda de la Península con la de las pro
vincias de Ultramar, y la declaración de 
puertos francos en Puerto-Rico cuando se 
establezca el cabotaje y se abra el canal 
de Panamá.

El Sufragio Universal.—Sabido es que 
es una de las reformas que el señor Sa- 
gasta nos ha ofrecido á brève plazo. Algo 
hace ya hoy en este sentido una comisión 
compuesta de los señores Maura, Ganalejas, 
Correa, Santa Maria, Ruiz Martinez y San
chez Guerra, á cuyos señores ha dado el 
señor Ministro de la Gobernación, particu
larmente, el encargo de ir estudiando unas 
bases para redactar el proyecto de sufragio 
universal. Hasta ahora esta comisión no 
ha celebrado más que una reunion prepa
ratoria.

Kon-Gas.

mejor una proposición de ley ó una inci
dental encaminada á promover un debate. 
El señor Villalba Hervás presentó for
mulada una proposición de ley, que en su 
concepto debía proponerse, abrazando los 
delitos de rebelión y sedición y los come
tidos por medio de la Prensa, explanando 
en el preámbulo las razones que abonan 
la amnistía.

Despues de la oportuna discusión en la 
que se adujeron razones de diverso órden, 
se acordó presentar una proposición inci
dental, encaminada á excitar al Gobierno 
para que presente un proyecto de ley con
cediendo una ámplia y general amnistía 
para todos los delitos políticos, entre los 
cuales se entenderán comprendidos los co
metidos por medio de la Prensa.

Se encomendó al señor Muro la redac
ción de la proposición y se le designó para 
sostenerla. Galla esta nota lo más sustan
cial de la reunion, cual es la viva polémica 
que se sostuvo al tratarse de fijar la con
ducta á que quedara obligada la minoría 
coalicionista republicana, si la amnistia se 
concede. De aquí principalmente nació la 
separación del señor Gil Sanz, quien esti
ma, que si el Gobierno concede la amnistia 
no por ello deben renunciar á hacerle una 
cruda guerra en el Parlamento, mientras 
que los más opinan que semejante conducta 
parecería ingrata, y por tanto procedía dis
pensarle una relativa benevolencia. Dios 
sabe hasta donde habrían llegado las cosas, 
si uno de los congregados no hubiera he
cho observar, muy juiciosamente, que lo 
mejor era aplazar aquella discusión para 
cuando la amnistia se hubiera concedido 
ó negado.

desde luego al general Gassola, que de quien i 
debe temer mayor oposición es del senador 
posibilista señor Abarzuza, cuando sus pro
yectos pasen á aquella Gámara, pues en el 
Congreso no serán objeto de muy empe
ñado debate por parte de los posibilistas. 
Dícese que el señor general Gassola se mues
tra muy satisfecho y abriga la confianza de 
ver pronto aprobadas sus reformas, pues, 
aun cuando esto parezca increíble, ha en
contrado la manera de armonizar la cosa de 
modo que dando gusto en algo al señor 
Cánovas del Gastillo, no dejará decontentos 
á los señores López Dominguez, Pedregal y 
Gastelar. El tiempo ha de decir si los que 
tal suponen se hallan ó no equivocados.

La Deuda carlista.—Bajo este epígrafe 
se agita estos dias æn la Prensa una im
portante cuestión, que ha levantado el ánimo 
de los elementos liberales del país. El he
cho es el siguiente: los ayuntamientos de 
las provincias vascongadas han enviado á Ma
drid una comisión, en la que figuran el hijo 
del señor Marqués de Valdespina, el señor 
Gobreros y otros carlistas de importancia, 
para que entreguen al Gobierno una expo
sición de ochenta pueblos en que se pide 
el reconocimiento de las deudas que los 
ayuntamientos contrajeron para racionar y 
sostener á la facción. Los diputados y se
nadores de estas tres provincias se reunieron 
para oir á los comisionados y examinar la 
exposición de que son portadores, acor
dando, despues de una viva discusión, nom
brar una ponencia que estudie el asunto 
y proponga una solución. Forman esta po
nencia los señores Baron de Sangarren, 
Ausaldo, Landecho y Becerro de Bengoa 
y en cuanto emita dictámen volverá á reu
nirse la Junta general de senadores y di
putados. Gasi puede predecirse el éxito que 
alcanzarán las reclamaciones de los vascon
gados, pues desde luego sería fuerte cosa 
que fuésemos á pagar las exacciones que hi
cieron en aquellos pueblos los carlistas, 
cuando precisamente este dinero había de 
ir á parar á sus propias manos y podría 
servirles quizá para promover otra inten
tona.'

la

cuando llegue el 
vertido en ley.

momento de verlo con-

Los 
siendo 
clones 
más ó

proyectos 
el caballo 
y de los

económicos.—Continúan 
de batalla de las oposi- 
ministeriales disidentes,

ménos partidarios del trigo de Gas-
tilla. De todos cuantos presentó el señor 
Puigeerver con anterioridad á los presu
puestos, solo el de alcoholes y petróleos, 
cuyo dictámen quedó ya sobre la mesa 
del Gongreso, es probable se discuta antes 
de las vacaciones del verano. En cuanto 
al de rebaja de la contribución, impuestos 
y cédulas personales, que es el que mayor 
dificultad ofrece, ya la cosa varía de as
pecto. La Gomision, en primer lugar no ha 
podido celebrar reunion en estos dias pues 
con motivo de la Semana Santa, alguno de 
sus individuos y el presidente, han estado 
fuera de Madrid. Además los amigos del 
señor Gamazo parece que ahora renuncian 
á establecer ninguna clase de inteligencia 
con el Ministro, y para ver de traerlos á 
razon se ha comisionado al señor Montero 
Ríos, el cual no sé hasta que punto podrá 
sacar partido de los rebeldes gamacistas. 
Hoy por hoy, este asunto preséntase lleno 
de nebulosidades, así que lo abandono para 
ocuparme de otros en que pueda dar noti
cias más concretas.

Reforma del Reglamento.—El señor Mar
ques de la Vega de Armijo presentó una 
proposición, encomendada á este fin, la cual 
autorizan con sus firmas, á más del autor, 
los señores Gastelar, López Dominguez, Gonde 
de Toreno, Montero Ríos y Pedregal. Pí
dese en ella que el Gongreso nombre una 
comisión compuesta de 15 diputados y pre
sidida por el señor Martos, para que proponga 
las reformas que sea necesario introducir 
en el Reglamento de la Gámara.

Las sesiones de seis horas.—Greo haber 
dicho ya en los comienzos de mi carta, que las 
mismas comienzan ahora á la una de la tarde 
y terminan á las siete. Esto se hace en vir
tud del acuerdo tomado en una reunion que 
el señor Martos celebró con los jefes de las 
minorías, los cuales se negaron rotundamente 
á los deseos del gobierno: que eran celebrar 
sesiones dobles. En esta reunion se acordó 
también dar preferencia á los debates de 
carácter económico y á las reformas mili
tares, siempre y cuando que el general Gassola 
consiguiera ponerse de acuerdo con los di
ferentes partidos, á fin de evitar el triste es
pectáculo de que tales proyectos quedaran 
sin aprobar, despues de haberse invertido 
en su discusión los meses que restan de 
legislatura.

En busca, de la amnistía.—Dos reunio-

Ley de prisiones.—El proyecto leído en 
la sesión del 9 en el Senado, por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, descansa 
en los siguientes principios.

1.® Individualización de la pena estable- 
ciendo el régimen celular.

2.® El sistema de atenuación, admitiendo
como mejorjel sistema progresivo, porque fa
cilita la rehabilitación del penado ante la 
sociedad, por medio de las Juntas de pa
tronato.

3.® Los principios de clasificación y eli
minación, creando penitenciarías especiales 

í para reincidentes y colonias ultramarinas 
para los relegados.

4.® El principio de especialízacion, crean- 
do colonias para jóvenes delincuentes, otras 

■ agrícolo-penitenciarias para los penados agri- 
J cultores no reincidentes, y hospitales y ma

nicomios judiciales, bien para los que en- 
1 loquezcan sufriendo condena ó para los que 

delinquieran hallándose ya en estado de 
enajenación mental.

Este proyecto ha valido al señor Alonso 
/ Martínez justos y merecidos elogios.

ínoálidos del trabajo.—El señor Alba- 
reda ha venido á llenar un inmenso vacío 
con este importante proyecto de ley. Guando 
las cámaras lo aprueben vendrán á reme
diarse muchos y graves males, y el hijo 
del trabajo tendrá una firme garantía de in
demnización en el caso de sobrevenirle cual
quier accidente, del qué resulte responsable 
su patrono. El señor Ministro de la Gober
nación ha tenido en cuenta, al redactar este 
proyecto, los estudios hechos por la comi
sión de reformas sociales que tan dignamente 
preside el señor Gánovas del Gastillo, y así

Continuación.

Admitida la apelación, se remitirán á 
A.udiQncia las actuaciones originales relati
vas á la recusación con emplazamiento de 
^as partes por diez dias, ó más si fuere ne
cesario, según la distancia ó los medios de 
comunicación, quedando en el Juzgado, para 
su continuación, los autos referentes al ne
gocio principal.

Art. 222. Guando el auxiliar recusado

En honor de la verdad, la minoría repu
blicana tiene muy poca fé en que sus ges
tiones produzcan el resultado apetecido.

Gumpliendo el señor Muro el encargo 
que le fué encomendado en esta junta, puso 
manos á la obra, despues de haber cele
brado una conferencia con el señor Gas- 
telar para saber si éste querría dar su 
firma á la proposición. El jefe de los po- 
sibilistas se negó á ello, fundándose en una 
razon muy poderosa, cual es la de que no 
se le había pedido opinion ni para redac
tarla, una vez convenida, ni para decidir 
si era conveniente ó no que los diputados 
republicanos hicieran gestiones en este sen
tido. Así y todo, dijo el señor Gastelar vo
taré la proposición, y la votarán mis amigos, 
porque no somos opuestos á ningún acto 
de clemencia, y veríamos con gusto la vuel
ta y rehabilitación de los presos y emi
grados. El señor Muro tiene ya redactada 
su proposición y probablemente la presen
tará en la sesión de mañana. Funda la 
petición de amnistia en que la reclama la 
opinion y en que, gobiernos que se dicen 
fuertes, no deben regatear estos actos de 
clemencia, que al fin y al cabo vienen á 
redundar en su provecho.

Gomo se vé de cuanto dejo expuesto, las 
gestiones en pró de la amnistia no han pro
ducido más resultado, hasta hoy, que la se
paración del señor Gil Sauz ¿Se conseguirá 
la vuelta de ios emigrados y la libertad de 
los presos? Eso quizá pueda ya saberse ma
ñana mismo, pero lo dudo mucho.

nes planes y una parcial han celebrado los 
individuos que componen la minoría coali
cionista del Gongreso. Omitiré las reseñas 
de las dos primeras puesto que todo viene 
á refundirse en la última. De esta, que se 
verificó el dia 7, trascribiré aquí toda Ja nota 
que acordaron facilitar á la Prensa, para evi
tar equivocadas interpretaciones y que, tex
tualmente, dice así:

«En la sección primera se reunieron bajo, 
la presidencia del señor Pedregal, los seño
res Prieto, Gaules, Azcárate, Villalba Hervás, ‘ 
Baselga, Vizcarrondo, Muro, Becerro de Ben- 
goa y Romero Gil Sanz.

(No asistieron los señores Labra y José 
Fernando Gonzalez por hallarse enfermo.)

El señor Gil Sauz hizo presente: que en 
la sesión anterior había propuesto que se 
declarase por la minoría si estimaba confor- 
ine, como él lo cría, el acta que sus in
dividuos habían suscrito y el manifiesto del 
señor Ruiz Zorrilla. Acordado por la mino
ría, por no ser todos republicanos progre
sistas, que no se creían en el caso de de
liberar sobre este punto, el señor Gil Sanz 
manifestó que no podía seguir perteneciendo 
á la minoría y por lo tanto, tenía el sen
timiento de separarse de ella. Todos ma
nifestaron al señor Gil Sanz que no creían 
existiese motivo ahora, como no había exis
tido nunca antes, para esta separación, sobre 
todo cuando él entendía que no hay discor
dancia sustancial entre la fórmula de la 
minoría, y el manifiesto del señor Ruiz 
Zorrilla, lamentando su determinación. El 
señor Gil Sanz declaró que insistía en ella; 
pero que votaría la proposición de amnis
tia porque así se lo dictaba su conciencia.

Entrando en la discusión del punto re
lativo á la amnistía, se indicó si piocedía

Los Reformistas.—Aún viven como par
tido y á creer lo que ellos dicen, tienen 
vida asegurada para muchos años. Él señor 
Romero Robledo, á quien se esperaba hoy
en Madrid, no saldrá hasta mañana de Ante
quera y este retraso en su viaje interpré
tase por muchos como síntoma muy poco 
halagüeño, pues no parece sino que teme 
aproximarse al momento fatal en que el par
tido se parta por gala en dos. El gene
ral López Dominguez, quien ya regresó á 

que existan en elMadrid, hace dias, niega 
réformisme disensiones.

El señor Silvela en 
tivo de las festividades

Semita.—Con mo
de semana Santa, 
Andalucía el señortrasladóse á la capital de 

Silvela, D. Francisco, quien, dentro del par-

ciegue la certeza de la causa alegada como 
íundamento de la recusación, se mandará 
formar la pieza separada que previene el 

183.
. Será parte en ella el recusado si lo soli

citare, y se admitirá la prueba pertinente 
íue proponga.

Art. 223. Gorresponderá la construcción 
^0 la pieza separada de recusación:]

En el Tribunal Supremo y las Audiencias, 
Magistrado más moderno de la Sala que 

conozca de los autos en que sea recusado 
el auxiliar, cuyo Magistrado podrá delegar en 
el Juez de primera instaucia respectivo la 
práctica de las diligencias que no pueda 
ejecutar por sí mismo.

En los Juzgados de primera instancia, al 
mismo Juez que conozca del negocio prin
cipal.

Art. 224. Decidirán los incidentes de re
cusación de los auxiliares las mismas Salas

Juzgados que conozcan del negocio en

Las reformas militares.—El general Cas
sola, animado á lo que parece de muy bue
nos propósitos para que sus proyectos sean 
ley, ha continuado estos dias la série de con
ferencias que inauguró, celebrando una con 
el señor Cánovas del Castillo, y de la cual 
ya ustedes tienen noticias, para obtener de 
los jefes de las minorías la renuncia á em
prender un debate obstrucionista, á cambio 
de mútuas concesiones. Del general López 
Dominguez obtuvo el señor Ministro de la 
Guerra la siguiente respuesta. «Sin renun
ciar al mantenimiento de mis ideas en punto 
á organización militar, prometo no hacer 
política obstrucionista.

El señor Pedregal declaró, en nombre de 
la minoría á que pertenece que sólo comba
tirán con criterio intransigente el proyecto, si 
accediendo á las gestiones del partido con
servador, se restableciera en él el principio 
del mando supremo y absoluto del Rey 
sobre el Ejército. En lo demás, dijo, aun 
cuando no somos partidarios del volunta
riado de un año, por considerarlo como un 
privilegio en favor de las clases acomoda
das, votaremos las reformas por considerar
las muy preferibles á la vigente ley. La 
última de esta série de conferencias fué la 
que el señor Ministro de la Guerra celebró 
con el señor Gastelar, anoche antes del con
sejo. El jefe del posibilismo recabó toda la 
libertad de acción para sus correligionarios, 
enemigos de las reformas, pues este asunto 
lo considera libre. Él por su parte declaró 
que su Oposición no llegaría al obstrucio- 
nismo por ser p-artidario del servicio obliga
torio y de la unificación de las escalas, 
siquiera reconozca los méritos é importantes 
servicios que tienen en su abono las ar
mas especiales. El señor Castellar manifestó

que actuare el recusado, sin ulterior re
curso cuando el fallo sea del Tribunal Su
premo ó de la Audiencia.

Tampoco se dará recurso alguno contra 
los autos de los Jueces de primera instancia, 
accediendo á la recusación.

Los autos en que la denieguen serán ape
lables en ambos efectos, ejecutándose lo 
que ordena el art. 193.

Art. 225. Si fuere recusado el testigo de 
asistencia que actuase con el Juez de paz, 
designará éste otro vecino del pueblo que 
sepa leer y escribir. Este segundo testigo no 
podrá ser recusado.

Art. 226. Los auxiliares recusados, desde 
el momento en que lo sean, no podrán actuar 
en el negocio en que lo fueren, ni en la 
pieza de recusación, y serán reemplazados 
por el que les preceda en antigüedad de su 
misma clase; y si el recusado fuere el más 
antiguo, por el más moderno.

En los Juzgados donde solo hubiere un 
Escribano actuario será reemplazado por 
testigos de asistencia con arreglo á las 
leyes.

Art. 227. Además de lo dispuesto en el 
art. 177, no podrán ser recusados los au- 

la práctica de cualquiera 
diligencia ó actuación de que estuvieren 
encargados.

Art. 228. La recusación de los auxiliares 
no detendrá el curso ni el fallo del pleito 
ó negocio en que se hubiere propuesto.^

Art. 229. Guando se declare haber lu'^ar 
á la recusación, será condenado en las costas 
del incidente el auxiliar recusado que hu
biere negado la certeza ó legitimidad de 
la causa alegada.

Si se desestimase la recusación, se im-

pondrá dicha condena de costas al recu
rrente, además del abono de derechos que 
se ordena en el' art. 231.

Art. 230. Luego que sea firme el auto 
estimando la recusación, quedará el auxiliar 
recusado separado definitivamente de toda 
intervención en los autos, continuando en 
su reemplazo el que le haya sustituido durante 
la sustanciacion del incidente, sin que pueda 
percibir derechos de ninguna clase desde 
que se hubiere interpuesto la recusación.

Art. 231. Si se desestimare la recusación, 
luego que sea firme el auto, volverá el auxi
liar recusado á ejercer sus funciones, abo
nándole el recusante los derechos correspon
dientes á las actuaciones practicadas en el 
pleito, sin perjuicio de hacer igual abono 
al que haya sustituido al recusado.

TÍTULO VI
DE LA.S ACTUACIONES Y TÉRMINOS JUDICIALES

MOSAICO
LA FAMILIA DEL SHAH

Ya recordarán nuestros lectores, que el 
Shah de Persia ha suspendido, hasta el año 
próximo, el viaje que pensaba hacer por Eu
ropa esta primavera. Según el Journal de 
Geneve, el motivo de este retraso no es, 
como se suponía, el deseo de visitar la 
Exposición Universal de París, sino el te
mor de que su ausencia dé ocasión á una 
guerra entre sus dos hijos Zillis-Sultán y 
Musaffer-ed-Din-Mirza; ambos están separa
dos por odio implacable desde que su padre 
publicó un manifiesto, hace ya algunos años, 
proclamando heredero de su trono al más 
jóven, Musaffer-ed-Din-Mirza, en perjuicio 
del mayor, Zillis-Sultán.

Pretendía el Shah justificar esta resolu
ción diciendo que el heredero del trono 
debía proceder, por su madre como por 
su padre, de sangre real, lo cual no ocurre 
con el mayor de sus hijos.

El odio entre éstos se manifiesta ya abier
tamente y solo esperan una ocasión para 
entablar la lucha francamente, y como 
Zillis-Sultán ha organizado en las provin
cias de su mando un ejército á la europea, 
se teme, no sin fundamento, que pudiera 
aprovecharse de la ausencia de su padre 
para provocar una guerra civil.

tido conservador es la segunda persona, 
despues del señor Cánovas del Castillo. 
Sus correligionarios de aquella localidad 
le obsequiaron el dia 8 con un espléndido 
banquete de 150 cubiertos en la casa Lonja. 
Al final hubo los discursos de rúbrica y 
el señor Silvela los resumió en uno elo
cuentísimo que ha producido gran sensación 
entre la gente política. Despues de ocu
parse de asuntos propios de la localidad, 
como son el remedio que debe proporcio
nar el gobierno á los estragos causados en 
aquella comarca por las últimas inundaciones, 
hizo el Sr. Silvela un examen minucioso 
del estado general del país, censurando al 
Gobierno por su apresuramiento en acome
ter reformas no recle,madas por las leyes 
sobre asociaciones, jurado y organización 
militar, mientras deja en punible abandono 
proyectos que afectan á los intereses ma
teriales.

Atacó á los liberales por el abandono 
en que dejan á las instituciones, á pre
texto,—estas fueron sus palabras,—«de que 
la monarquía se defiende por su propia 
virtualidad y le conviene sufrir el embate 
de los vientos, como roble añoso y corpu
lento arraigado en las rocas de las mon
tañas.» Declaró que es urgentísima la re
solución del problema económico y que 
nadie como el partido conservador puede 
acometerla. Respecto á los cargos que á 
éste se dirigen, de que el Gobierno actual 
vive por su tolerancia, afirmó que los con
servadores no tienen miedo al poder, puesto 
que ni en lo civil ni en lo militar se exigen
aquí á los 
sabilidades 
fallo de la

Los que 
desacuerdo

altos funcionarios más respon- 
que entregar su conducta al 
historia.
suponen al señor Silvela en
con el señor Gánovas, por sus 

impaciencias en conseguir el poder, pudieron
convencerse por este discurso que están 
muy, lejos de la realidad, y que hoy por 
hoy en el partido conservador, todos quieren 
y piensan como el jefe.

LA LUZ ELECTRICA EN LOS TEATROS

La introducción de la luz eléctrica en los 
teatros no es solo útil bajo el punto de vista 
del alumbrado y del alejamiento de los pe
ligros de incendio, sino por lo que afecta 
á la higiene.

Los doctores Pettenkofer y Renk habían 
hecho experimentos el año 1886 en dos tea
tros de Munich, con objeto de determinar 
la temperatura del aire, su estado higro- 
métrico y la cantidad relativa de ácido 
carbónico, estando uno de aquellos alum
brado con gas y el otro con luz eléctrica.

El profesor Dobroslawin ha continuado 
estos experimentos en San Petersburgo, es
cogiendo para sus observacione.s los tres 
mayores teatros: el teatro María, el Gran 
Teatro y el teatro Alejandro, el primero 
alumbrado con luz eléctrica y los otros dos 
con gas.

El observador ha descubierto que el sis
tema de alumbrado no tenía efecto sensi
ble sobre la ventilación, sobre la cantidad 
de ácido carbónico contenido en el aire, 
ni sobre su estado higrométrico; pero sí so
bre la temperatura.

En el teatro María era, al comienzo de 
la representación, de 17®,25 en la ‘platea, 
18® en los balcones y 19® en la galería, ele
vándose en seguida 5® en la platea y 6 en 
los balcones y en la galería.

En el Gran Teatro, alumbrado por gas, 
la temperatura en la galería, al comienzo 
de la representación, excedía ya de 4® á la 
más alta observada en el teatro María. El 
aumento durante la representación se elevó 
á 3.®,5 en la platea y en los balcones, y 
á 8®,25 en la galería. En una localidad de 
la galería el calor llegó á 33®.

Los temperaturas máximas, en resúmen, 
fueron de 25 y 33 grados respectivamente. 
Y como el calor excesivo es en los teatros 
una de las principales causas de insalu
bridad, queda probado que el alumbrado 
eléctrico es de todo punto preferible, pues 
no es para despreciarse una diferencia de 
8® en la temperatura.

s
El Sedlitz Chanteaud, que tiene fama universal, e- 

un purgativo salino, refrescante, de un sabor agsa 
dable y de una eflcacía cierta (.ara combatir la «Gons“ 
tipacion;» su erap eo diario es útil á los Gotosos ï 
Reumatisantes, á las personas de un temperamento 
sanguíneo, de con. ostiones cerebrales, à los vértigos, 
jaquecas, ó sujetas á las hemorroides, y á los em
barazos gástricos. Es por excelencia el purgativo mas 
suave para las señoras y los niños.

Para evitar el peligro de las falsiflcaciones del 
Sedlitz y de los medicamentos dosimétricos del cual 
M. Chanteaud es el único preparador exíjase sobre 
la etiqueta el nombre del autor.

BurGGraeve—Ghanteaud. <

a

SEGGION PRIMERA.
De las actuaciones judiciales en general
Art. 232. Todas las actuaciones judicia

les deberán escribirse en el papel sellado 
que prevengan las leyes y reglamentos, bajo 
las penas que en ellos se determinen.

Los providencias que deban dictarse de 
oficio en los casos ordenados por esta ley, 
y las diligencias para su cumplimiento, se 
extenderán en papel del sello de oficio, sin 
perjuicio de su reintegro cuando y como 
proceda.

Art. 233. Las actuaciones judiciales debe
rán ser autorizadas, bajo la pena de nuli
dad, por el funcionario público á quien

corresponda dar fe ó certificar del acto, con
forme á lo prevenido en esta ley.

Art. 234. Los Escribanos y demás ac
tuarios pondrán nota del dia y hora en 
que les fueren presentados los escritos, solo 
en el caso de que para verificarlo haya 
un término perentorio.

Siempre que la parte lo reclame le da
rán recibo, á costa de la misma y en papel 
común, de cualquier escrito ó documento 
que les fuere entregado, expresando el dia 
y hora de su presentación.

Art. 235. Las resoluciones judiciales se 
dictarán ante el Escribano ó actuario á quien 
corresponda autorizarlas.

Los Jueces pondrán su firma entera en 
la primera providencia que dicten en cada 
negocio, y en los autos y sentencias, y 
media firma en las demás providencias que 
dictaren y en las declaraciones y actos en 
que intervengan.

Los autos y sentencias de las Audiencias 
serán firmados con firma entera por todos 
los Magistrados que los hubieren dictado, 
y en las providencias pondrá su rúbrica el 
Presidente de la Sala.

En las actuaciones que se practiquen ante 
el Magistrado Ponente, pondrá este media 
firma.

Art. 236. Los Escribanos y actuarios au
torizarán con firma entera, precedida de 
las palabras, ante mí, las resoluciones judi
ciales y los demás actos en que inter
venga personalmente la Autoridad judicial, 
y las certificaciones ó testimonios que libra
re, y con media firma las notificaciones y 
demás diligencias.

Art. 237. También firmarán los Relatores 
con firma entera y expresión de su cargo,

precediendo á la del Escribano, los autos 
y providencias que se dictaren con su in
tervención.

Art. 238. Los Jueces y los Magistrados 
Ponentes, en su caso, recibirán por si las 
declaraciones y presidirán todos los actos 
de prueba.

Los Ponentes, sin embargo, podrán come
ter dichas diligencias á los Jueces de prime
ra instancia, y estos á los de paz, cuando 
deban practicarse en pueblo que no sea el 
de su respectiva residencia.

Ninguno de ellos podrá cometerlas á los 
actuarios sino en los casos autorizados por 
la ley.

Art. 239. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el partido judicial en que 
se siga el litigio, deberán cometerse pre
cisamente al Juez de primera instancia de 
aquél en que hayan de ejecutarse.

Esto se arreglará á lo que queda pre
venido en el artículo anterior.

SEGGION SEGUNDA.
De los dias y horas hábiles.

Art: 240. Las actuaciones judiciales ha
brán de practicarse en dias y horas há
biles bajo pena de nulidad.

Art. 241. 
año menos 
religiosas ó 
dado ó se 
bunales.

Art 242.

Son dias hábiles todos los del 
los domingos, fiestas enteras 
civiles y los en que esté man- 

mandare que vaquen los Tri-

Se entienden horas hábiles las
que median desde la salida á la puesta 
del sol.

Art. 243. Los Jueces y Tribunales po
drán habilitar ios dias y horas inhábiles, á

(Se continuará}.

SGCB2021



lí ■

¥ /

3UQUES I

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

REPRESENTADA POR LÀ

Compai&ía ^enevaS di© tabacos d© f^ilipinas.

El vapor-correo SA.PVTO OOMIIVGO.
, Capitan D. Francisco Moret.

baiaia el 28 de mayo a las nueve de la manana para Barcelona, ha- 
clendü rtí-.caias en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Goruña y Livernool' admite pasaje y carga. ' r •

Este y los demas vapores de la Comoañía, reciben también «'arga para 
y Ñipóles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres, Amberes y

Hamburgo, con ir-sbordo en Liverpool.
_E1 r.'gistro se cerrará el dia 25.
8/ . fectua - .-ui.r»- emoarques en estes vapons.
Los equipajes se recojeráu eu el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa preseotacora del búlete de pasaje, desde las seis de la mañana hasta las 
tres de la tarde del domingo 27 del presente mes.

pesde dos horas antes de la salida, estara en ei pantalan de los vapores 
ef dia^anterior conducir el pasaje à bordo; estando prohibido el embarque

Administración. Goiti, 11.

Compañía General de Tabacos de Filipinas 
PROVEEDORA. DE LA REAxL CASA. 

iî*î*emîa<la con díploitio de honor en las exposiciones de 
Manila /Lmsterdan 1SS3, Æniheres

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA 
MANILA.

Vitolas Cubanas. Peso 
por millur

Menas Pilipinas. Peso 
por millar

Precio
POR MILLAR

Env^isp Ps. Gs

LINEA DE VAPORES
GILEW.

E1 vapor Glenfalloch, se espera 
hacia el 3 de junio y saldrá para 
Lóndres á la brevedad posible.

El vapor Glenfinlas, se espera 
hacia el dia lU de junio y saldra 
para Lóndres y Liverpool á los 
pocos días de su llegada.

Admiten carga y pasaje
Si reúne bastánte número de 

pasajeros, ambos vapores harán 
escala en Gibraltar.
Pasaje de 1.“^ clase.............pfs. 295

Rebaja de precios de pasajes 
para los señores empleados del 
Gobierno español, Militares y Or
denes Religiosas.

Los agentes,
7 Smith, Bell y C.*

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá el juéves 24 del actual 

para Hong-Koug y Emuy, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.®

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Tayabas y escalas, 

el miércoles 23 del corriente à las 
once de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase 
al capital! á bordo.
__________  inehausti y C.®

S E ALQUILA 
la casa, calle de Magallanes, nú
mero 45; en la misma calle nú-
mero 26. darán razon. 2

SE ALQUILA
en pfs. 16 al mes, la casita de 
la calle de Sta. Rosa núm. 15, 
en Quiapo. Las llaves en el Co- 
legío de San José, Anta 29. 0

SE ALQUILA 
la casa calle de Santa Potenciana 
núm. 1: razon en la contigua nú- 
mero 3 ó calle de Jólo n." 9. 1

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastian calle de Mendoza, se alquila 
una casa de hierro con suficientes 
cuartos y aljibe, cuadra para caba
llos y depósito paracaruajes; en la 
misma dará razón. 1

Compras y venías

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Dagupan, el juéves 

24 del actual á las cuatro de la 
tarde.

Para carga y pasaje acúdase á 
____________Smith, Bell y G.® 
PARA CEBÚ Y DÜMAGUETE.
El vapor Æoiws, saldrá para 

dichos puntos, ei sábado 26 del 
actual.

Para carga y pasaje acúdase á 
__________ Macleod y Comp.

VAPOR HERMlÑíZ.
Saldrá para Bulan, Gubat, Nue

va Caceres, Daet y Mauban, el 
miércoles 30 del actual á las doce 
del dia.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Autorizados debidamente, ven

deremos en pública almoneda una 
pequeña partida de vinos fran
ceses, todos de superior calidad, 
consistentes en cajas de St. Ju
lien, id. St. Estephe; Margaux, 
ChateauLabirthe, Langoiran, Bas- 
seus,, Bouliac, Blaiiquefort, St 
Emi’ion, Amer Picon, Vermouth, 
G. & L. Fili Gora, Cognac, etc. 
etc. etc.

También venderemos velas de 
esperma marca L'Etoile, bitas ce
tas, frasquitos câpres, id. oignons, 
id, variantes, cajitas de pastas 
para sopa y otros efectos.

La almoneda teñirá lugar el 
juéves 24 del actual á las diez 
de la mañana en la casa nú
mero 16 de la cal e de David, 
en Binondo.

Incomparables .... 
Imperiales  
Regios  
Primo de Rivera. . . . 
Regalía Antonio López.. 
Regalía Imperial. . . . 
Escepcionales  
Cazadores Imperiales.. 
Regalía Gustavo Pereire. 
Non-Plus-ultra  
Bouquets  
Isabeles  
Reina Victoria  
Culebras  
Regalía Comme il faut. . 
Cazadores  
Vegueros  
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica.. . . 
Brevas Imperiales,. . . 
Brevas   
Ssquisitos  
Carolinas  
Reinas  
Orientales  
Media Regalía.. . . 
Casales  
Conchas especiales.. 
Cilindrados.. . . , , 
Lóndres... . ,
Princesas. . . . , ,
Entreactos . . - . .
Infantes. . . ,
Regalía de la Reina. 
Conchitas—flor. . . . 
Entreactos Cilindrados. . 
Conchas............................  
Populares. . ... . 
Coquetas ...;..

Precio
POR MILLAR.

Ps. I Gs.Envase

25 25 lool
24 25 70
23 25 60
23 25 60
22 50 50
22 50 50
22 50 50
23 25 45
18 50 45
18 50 45
14 25 45
17 50 40
17 50 40
17 50 40
14 50 40
23 50 38;
17 50 38
20 50 35
20 50 35
20 50 32
20 50 30
15 50 30
14 50 30
14 50 26
14 50 26
17 50 22
17 50 22
12 50 22
17 50 20
14 1(2 100 20
10 50 20
101(2 100 181
10 100 18
12 100 16
12 iOO 16
12 100 15
16 100 15
16 100 14
61(2 100 12

1.» 
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.“
3.“

5.‘
1.*

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.‘
3.*

Habano. . . . 
Habano Extra. . 
Habano Superior. 
Habano...................  
Habano..................  
Habano..................  
Habano..................  
Habano..................  
Cortado.................. 
Cortado Extra. . 
Cortado Superior. 
Cortado..................  
Cortado.................  
Cortado..................

Duquesitas. . .
Marquesitas . .
Gondesitas. . .
Señoritas. . . .

PICADURA.

Extra Superior prensada.
Hebra 
Superior 
Corriente 
Suelta del/ . 
Suelta de 2.*.

id. 
id. 
id.

CIGARRILLOS.

Farolitos..........................
Emboquillados largos..

id. cortos. .
Engomados entrelargos

Id. cortos..
/Largos. 

Arroz, Alquitrán,) Entre- 
Pectoral y Trigo Á largos. 

(Cortos. 
China..................................

2 Gensito y C.

Aldecoa, y C:
PARA ILOILO.

El vapor Butuan saldrá para 
dicho punto, el sábado 26 del ac
tual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C.’^

VAPOR BATANGAS.
Saldrá para Cápiz coa escala en 

Looc (Isla de Tablas) el dia 23 
del actual à las doce del dia.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

AVISOS
El Varadero de Manila

COMPAÑIA ANÓNIMA.

Manila 1.® de setiembre de Í887.

Calzado
DE VIENA

para Caballeros.

GORRAS
blancas y negras para cocheros.

Nueva remesa, acaba de recibir.

6;
ADOLFO ROENSCH. 
21—Escolta—21.

19 a 20 
14á20
14 á 18 
14ál8
101(2
8 1(2
5 1(2
3 1(2 

19á20 
14á20 
14ál8 
14ál8

101(2 
81(2
6
5
4
4

3118 
41(2 
25(8 
3 7(8 
2718 
41(2

3 3(8
2 3(4
2 3(4

250
500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
500
500
500
100
125
150
200

14
14
12
10

8
7
6
5

14
14
12
10

8
7

10
8
6
6

50

50
50
50
50

50

50
50

Preció 
por libra.

„ 50
„ 50
„ 371(2
., 20
,, 30

15
Precio 

por millar.

4
4
3
3
2
2

1
1

50

50

50

50

MS

Canton Insurance Office Limited.
COMPAÑIA DE SEGUROS MARITIMOS.

MARTILLO 
DE FEDERICO CALERO. 

Escolta, n—Manila.
ALMONEDA DE VARIO S EFEC

TO 5 consiteiites en calzado de 
Europa, de charol y becerro, con 
y’Sin tornillos, driles para tra
jes, ligas de seda, varios efec
tos del Japon, tubos, depósitos 
de bombas para quinqués, vi- 
rinas, tinta, piezas sueltas de va
jillas y cristalerías, arbotantes, 
armazones de lámparas etc. etc.

También se venderán un mos
trador con carpetas y puertas de 
cristal, otros de narra, varios es
tantes y otros muchos artículos 
y muebles.

La almoneda tendrá lugar el 
viérres 25 del coriiente, desde 
las diez de la mañana en ade
lante, en este establecimiento, 
Escolta 17.

F. Calero.

BESTILERIA
de Tanduay. ¡

Premiados en las Exposigio- sí
NES de Filadelfia y París de

1876 Y 1878. i

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTI Y 0.“

Acaba de recibir
.a segunda remesa 
JAMONES DE

de
JOCCHIÜ

Por acuerdo de la Junta Direc
tiva y de conformidad con el ar
tículo 37 de los estatutos, se cita 
á Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que tendrá lu
gar el 30 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en el local que ocupa 
la Agencia de la Compañía en 
los bajos de ia casa de la calle 
del Carenero núm. 3.

Manila, 11 de mavo de 1888. 
R. Calder Smith.

Bazar Filipino.
.31, Escolta,I esquina de la calle 

Ban Jacinto.
de

Surtido completo de libros 
blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car-

en

muy frescos, venden barato?.
Almacén LA VILLA DE JOG-

CHIU.
Calle Nueva n.’ 14, Binondo. 5

EN LA PLATERIA DE LA GALLE 
Magallanes n.° 28, se venden bas
tones, para Autoridades, de la úl
tima moda, de cañas blancas y ne-
gras de diferentes precios. 2

6 Agente general.

Gonzalo Manzano,
ABOGADO.

Ofrece su búlete en la Plaza 
de Palacio n.® 7, entresuelo. ;2

petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, mojadores 
y Drochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es-
cribir y para copiar. 2

i Enfermedades de los ojos.
mí Ooctos* asîntîîi,

Médico-Oculista de las facultades de 
Alemania y Paris.

Recibe en su gabinete oftalmo- 
; LOGICO de 7 á 10 y 3 á 5.

Exclusivamente se dedica á las 
enfermedades de la vista.

23—Real—23.—Manila.

Dr. Moros
especialista en partos.

ENFERMEDADES DE LA MATRIZ.
Calzada de San Luis núm. 3.

Ermita. nO

ALQUILERES
HE ALQUILA

e¿ pfs. 30 meLisuales, 19 casa de 
la calle de la No ia núm. 15. en 
Quinto, que acaba de desocuparse 
y pintarse.

Tiene sitio para una calesa ó 
quilez y un entresuelo con en
trada independiente.

Las IR.ves en el Colegio de San
José, Anda 29. 0

SE ALQUILAN
los altos de la casa panadería de 
Quiotao, la casa u.* 24 de la calle 
d 'i Genera». Solano y el gran al
macén que ocuparon los señores 
Gh'ífré y C.*, en la Escolta, daran 
razon San Miguel, General Sola
no, núnL 22. .Oa

------ -»«*■
Es absolumente indispensable 

el exigir la Firma ;
ESCRITA CON TRES COLORES

iraToricacioii ;

n.®

1^'
K'
D- 
r;

tf11

rai«l9!IES I GARCasíTA
en los CATARROS fle la VEJIGA 

DISPEPSIA
El Croudron Crugot constituye en 

la época de los calores y en tiempos de 
epidemia la bebida mas higiénica.

ftOOORON GUVor
Alquitean G-uyot •

ZFExrmacexx-tico, ±9, ca.lle ¿ra.co3o, “Paris

â p»2jt9 i®fâ fôj’iâ ra EJ H sSæwS bSSBI ífeCURACION CIERTA
g CURACION DE

So opvia gratuitamente una instrucción impressa, may interesante, á las personas gne la pidan

MEKOT IH‘OKI3g en Pont-St-Esprit (Francia)
VENDENSE EN TODAS DAS PRINCIPALES FARIütACIAS Y DROüUERÎS'

Pueden verse y se venden: calle de Jólo, núm. 9—Binondo.
70. 

Jai

C&nvuisioneSfVértigos 
Crisis nerviosas, ^ncqnecas 

l^esvan cciníiaifos 
Congestiones cerebrales 

Insomnios 
Esperniatorrea

Enfennefia(le.sdel Cerebro 
g âe la Jtlentila Espinal 

ííiabetis Ai^ncamda

de tos Eíifermetíaües Nerviosas ¡mr ei 
JARABE HENRY HURE 
Biien éxito demostrado por 15 años de experiencias en los Hospitales de Paris

PARA LA
Epilepsia-IIisféri co 
llistero-Epilepsia 

Eaile (le San. f^ict&r

Ooatsaíeaáo todos los principios ¿Le las 3 Quinas 
. Qqlna Laroche es un Elixir muy agradable y cuya superioridad 

Û los Vinos g á los Jarabes de Quina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimienlo de las fuerzas y la energia, las Afecciones del eslo- 
mayo, la Falla de apelito, g para lodos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes g antiguas, etc. *

>x. FERRUGINOSO rdbïïTSSb’Tn i: 
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PAXtZS. 22, RUE DROUOT, y eu todas las Farmacias del Mundo»

«

CARRUAJES NUEVOS
de ía muy reputada carrocería de don Primitivo Formoso, de Vigan 

( llocos. )
QUILEZ de dos ruedas, 4 asientos, caja tela metálica, vesti

dura paño ó cuero para 1 y 2 caballos á , . . . .pfs. ÍIO, 
ID id. caja madera, id. id. id. id. á » 120^ 

ARANAS-FAETON, vuelta entera y de todo lujo á . .

Fsíablecimiento tlDográfica
DE

Ramírez y Oomp.^
Editores propietarios del DIARIO DE MANILA.

Se hacen impresiones de todas clases á varias 
tintas, con prontitud y esmero.

ria
Fábrica de rayados—Encuadernación—Libre- 
y efectos de escritorio.

Precios baratísimos.

GUYOT
sirve para preparar el agua de alquitrán 
mas agradable.

El Couílron Crugot ha sido expe- 
rimeutado con gran éxito en los Hos
pitales de Francia y España en las 
enfermedades de los

LAS CAPSULAS GyVOT 
contienen Alquitrán de Noruega puro. La 
dosis es de dos a cuatro capsulas en el 
momento de las comidas.

Las Capsulas Crugot se recomien
dan en las enfermedades siguientes :

TOS TENAZ
TISIS - BStOKQUITIS - ASMA 

RESFRIADOS
Las Capsulas Gugot son blancas 

y cada una lleva, empresa en negro, 
la firma E. Guyot.

Los que suscriben tieneu la mayor satisfacción en par
ticipar á los aspguradores in esta Compañía que lijada una 
BONIFICACION INTERINA DE 20 POR CIENTO sobre 
el premio abonado durante el año 1887, será distribuida en 
la forma acostumbrada.

Esta Compañía sigue aceptando riesgos maritimos á los 
tipos corrientes de la plaza.

^eemnpeníta 1 francos
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

ELIXIfí muso
7 Smitli, Oell «& C.o—Agentes.

RICART, SOLER Y C
Venden toda clase de tejidos y otras : 

ropa y participan â sus favorecedores que 
mingo,» acaban de desempacar un ma

novedades de Eu- 
por vapor «Santo 

ignifioo surtido de
ABANICOS de todas clases, POLAINAS y CAPOTES para 
lluvia; ALFOMBRAS de todos tamaños, pañuelos para bol
sillo y también un rico surtido de ENCAJES de todas clases 
y otros géneros que venden á precios módicos.

20,3 Ricart, Soler y Comp.

MAQUINAS SINGER
10 reales semanales.

« «

CABALLO CASTAÑO: 
tira de Quilez, se vende en Jólo
num. 4. 4

SE VENDEN
un carruaje victoria y un caballo 
de montar que tira de calesa y 
carruaje: en la calle de Magalla
nes num. 1, altos, darán razon

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
márñl. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Cuadro gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin
celes y brochas, semicírculos, la 
minas de Santos etc. ete. 3

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50
Id. de consumo, id..............» 2‘50

Facturas de exportación, id. » í‘5ü
Cesiones, id » V50
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario die Manila.

EN VENTA
por pfs. 7000 la bonita y nueva 
goleta Oceania, actualmente en
el rio.

1 Louis Génu,

9—E s c o 11 a—9.
lï^Oïl^O

Galle Real.

Precios corrientes de la fábrica de tabacos
LA MONTAÑESA

MANILA.

Cigarros al estilo Cubano.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle d.& 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin platear.

El surtido más completo y más 
barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para café. Cafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la 
vahos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piés, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
para caldo, etc. etc. 4

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas,
etc. etc. 5

CASA
Se vende la de la calle Solana, 

núm. 9; darán razón, Magallanes 
núm. 21. í:

SE VENDE
un gran cabaliu he montar.

Se puede ver en el Palacio de | 
Santa Potenciana, o ;

A. BBDDZQ,

PESO 
por millar Envases.

PRECIO 1

POR MILLAR. 1

Pesos. Cs. 1

Regentes............................................... 23 25 55 »
1 Presidentes........................................... 22 50 45 . »

Regalia Española............................... 18 50 40 »
; Regalia Oriental. |.......................... 17 50 ?5 »
i Cazadores. . . ............................... 23 50 35 »
i Sobremesa. . . . .......................... 23 50 35 »

Vegueros............................................... 17 50 33 »
i Regalia Inglesa.................................... 20 50 32 »

Brevas................................................... 20 50 26 »
Win Isores. 15 50 26 »
Príucioe?.............................................. 14 50 22 »
Flor de Prensados. ..................... 141(2 100 18 ” í
Princesas.......................... 10 50 18
Intermeiios......................................... 101(2 100 16 » 1
Carolinas. ,.................................... 101(2 100 16 » !

¡ Reinitas................................................ 10 100 16 > !
Caprichos.............................................. 10 100 16 i

1 Montañeses.......................................... 16 100 14 » i '
i Luzones................................................ 16 100 13 » <
j Brevitas................................................. 15 loo 13 ” 1 i

Nuevo habano espiral.. , . . . 16 200 13
Nuevo Habano.................................... 500 6 » í

Id. id........................................ 250 6 25 i
Id. id......................................... 100 6 70 :

LA ILUSTRACION
IlHKAXOEA Y jlmerioana
Revista especial ele bellas artes, literatura y actuat'd ades

(AÑO XXXII.)

Publícanse al raes cuatro números de 16 páginas, ocho de ellas con si iectos 
grabados, debidos a! lápiz y al buril de nuestros mejores artistas. Cuaui.'o laa 
circunstancias de la actualidad lo exigen, se distribuyen suplotnenfos, gratis paru 
los iSí'tíSC'F'ttO'FCS•

La moda elegante ¡lustrada.
PERIÓDICO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS.

(año XLVII.)

PuNicanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figurines ilumi
nados de las modas de París, patrones de tamáiío natural, modeFos fie traba os 
a la aguja, crochet, tapicerías; novelas, crónicas, informes á las suscritons tea- tros y salones, música, etc., etc. von,, uua

Precios desuscricion en Filipinas para 1888
I*A<ÍO AIVTICIPAOO

AÑO.

La Ilustración Española..................................pfs. 12
La Moda Elegante............................................» 12
La Ilustración Moda, combinadas. . . x 21

Semestre

pfs. 7

Los Sres. suscritores que hubiesen pasado aviso á esta d pencía 
para que se les suscriba durante el año 1888 á dichas publicaciones’ 
si no quieren sufrir retraso en el recibo de dichos p ' ” ’
servirán efectuar el pago en esta Agencia antes del 
brero próximo venidero.

leriódifcs, se
mes de fe-

Ramírez y Comp.

Imprerta de Rámirez y Compañía.—MANíLA

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to
mando desde un cajoncito en adelante.

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Compañía 
neral de Tabacos de Filipinas. ms

Agentes. 
1887,

siempre
r de OORHÉO de todos loa 

ssdses üi pr £cu> mití UMtbtem 
í" «w ád antics selies

Manila 15 de Diciembre de

SGCB2021



MALA FRANCESA

Il AKIO BE MAîfILA
SBB

Madrid, 18 de abril de 1888.
Sr. Director del Diario de Manila.

Despues del debate de la proposición de 
amnistía naufragada en el Congreso, y de 
que brevemente me ocupé, al cerrar mi al
cance por Mala inglesa de 11 del actual, 
se ha hablado algo de los manejos de ios 
zorrillistas, que no se rinden á la realidad 
y tenían la pretension de que el perdón 
que se acordase á los emigrados, llevase 
aneja á esta gracia la de restitución á sus 
puestos de ios militares que habían faltado á su 
deber. A cambio de la amnistía ninguna 
concesión hubieran hecho los que la recla
maban, pues los periódicos republicanos pro
gresistas y aun algún diputado de esta frac
ción, sostienen que no puede aceptarse la 
legalidad, sino se restablecen los artículos 
lío, 111 y 112 de la constitución de 1869.

La Prensa monárquica cree que hizo bien 
el señor 8agasta, aplazando para mejor oca
sión el otorgamiento de la amnistía, pues 
por generosos que sean estos actos de per
dón, no deben concederse cuando se bla
sona de que nada obligan al partido, en cuyo 
nombre se han hecho movimientos sedicio
sos que han costado no pocas víctimas. 

El viaje de propaganda de los zorrillistas, 
ha comenzado ya por algunas provincias, 
pero las noticias que se reciben demues
tran que la opinion les es poco favorable 
y aún ménos, despues que han visto que 
el programa del jefe de dicha agrupación, 
es tan gubernamental y conservador en mu
chos puntos, como el de los partidos mo
nárquicos, sin que contenga panacea ni re
medio especial de los males que buy se la
mentan.

En el seno del reformismo, no obstante 
haber llegado á Madrid el señor Romero Ro
bledo y su cambio de impresiones con 
el general López Dominguez, continúan 
ios disgustos, y la falta de unidad es tal 
en los individuos de procedencia con
servadora y de procedencia democrática 
que se refleja hasta en sus periódicos, pues 
acontece á lo mejor que, mientras el Re~ 
súmen siente vacilar su fé monárquica y 
trata con cierto desabrimiento á las insti
tuciones, el Diario Español siente rever
decer sus entusiasmos á favor de la forma 
de gobierno que hoy tenemos y extrema sus 
elogios á la que representa hoy la dinastía.

Consecuencia es, semejante desórden, de lo 
mal que se avienen siempre los que proce
den de campos distintos y opuestos, aun
que de primera intención crean fácil fun-. 
üir en un pensamiento común ideas encon
tradas y antitéticas.

Hoy no se realiza un acto del general 
López Dominguez, que no inspire sospechas 
á los partidarios de Romero Robledo y si 
éste se mueve mucho y hace alarde de una 
enérgica iniciativa, ya los amigos del ge
neral arrugan el ceño, suponiendo que el 
diputado antequerano trata de anular ó de 
rebajar al ménos la personalidad del dipu
tado por Coin.

e

Estos choques, este malestar, no siempre 
latente, pues, que de cuando en cuando sale 
á la superficie, fomenta las deserciones del 
novísimo partido reformista.

Primero fué el diputado señor Rodriguez 
Sampedro quien abandonó las filas para res
tituirse al partido conservador y ahora acaba 
de evolucionar en este sentido el señor Li
nares Rivas, personaje de nota, convicto de 
que con las disidencias y tiquis miquis de 
unos y otros, no podía abrirse camino hácia 
la deseada tierra de promisión, la bandera 
tremolada por los dos diputados andaluces. 
Así resulta que en vez de adquirir fuerza 
y prosélitos, con el trascurso del tiempo, 
el bando reformista se halla hoy ménos 
vigoroso que en los comienzos de su for
mación, disminuyendo sus probabilidades de 
que sea un factor de importancia para la 
resolución de las futuras crisis políticas.

Desde hace unos dias tenemos en Madrid 
al archiduque de Austria, Carlos-Luis, her
mano del emperador de Austria, Francisco 
José y tio de 8. M. la Reina Regente.

A su paso por Burgos, se detuvo en aque
lla ciudad, visitando los principales monu
mentos y ya en la Córte, en su honor se ce
lebró en Palacio un gran banquete de 80 
cubiertos y anoche un the, al que han asis
tido 500 personas, figurando entre ellas lo 
más distinguido de la aristocracia y de la 
política*.

El^ archiduque estuvo anteayer en Toledo, 
haciéndose cargo con verdadero entusiasmo 
de las bellezas artísticas que atesora la im
perial ciudad. Despues de una corta per
manencia en Madrid, el príncipe visitará 
Granada, Sevilla y Barcelona, embarcándose 
en este punto para su país.

Por cierto que la visita de este personaje 
á S. M. la Reina Regente ha dado origen 
á ciertos cíilendarios políticos, porque creo 
que no merecen otro nombre.

Ha llegado á decirse que el archiduque 
traía la misión de echar las bases para con
certar en su dia el enlace de la princesa 
de Asturias (que tiene ocho años no cum
plidos) con don Jaime, hijo de don Cáelos 
de Borbon, como medio de unir dos ramas 
que han controvertido sus derechos al trono 
ne España, en los campos de batalla. Es 
curioso observar que en tanto que la pren
sa liberal apenas concede al hecho impor
tancia, considerándolo desprovisto de funda-
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mento, los periódicos carlistas muestran en 
el asunto criterio muy opuesto. El Siglo 
Futuro, que representa el matiz más in
transigente, sostiene que semejante acomo
damiento solo favorecería, al elemento li
beral, con el cual no caben componendas y 
La Fé no cree tan fuera de camino esos 
temperamentos de concordia.

En algunos círculos se aseguraba que aún 
cuando es prematuro todo cuanto se viene 
diciendo sobre el particular, es verosímil 
que, andando el tiempo, se acaricie un pen
samiento que ahora mismo es patrocinado 
por el Emperador de Austria y por León XHI, 
como símbelo de paz y garantía de que no 
vuelvan á ensangrentarse los campos de la 
Península con extériles luchas.

Los debates de las Cámaras no han ofre
cido interés extraordinario. En el Congreso 
se aprobó el proyecto de ley de recaudación, 
se discutió el de alquitranes y el tratado 
con Italia, defendiéndolo como de la comi
sión el señor Calvo Muñoz, quedando sobre 
la mesa el dictámen acerca del proyecto de 
ley de alcoholes.

En el Senado dió algún juego una inter-, 
pelacion del señor marqués de Sardoal, con
testada por el Ministro de la Gobernación, 
señor A barsda, sobre negativa del jefe de 
la provincia á la aprobación de varios asun
tos de personal de la Diputación provincial, 
de que el interpelante es presidente. Una 
proposición encaminada á poner sobre el ta
pete la del señor Polo de Bernabé sobre 
importación de cereales, no prosperó, convi
niéndose en que su discusión se aplazase 
hasta que el 80nado entendiera en los pro
yectos económicos que se relacionan con 
el asunto.

El señor Balaguer ha leido en el Con
greso los presupuestos de Cuba, que arrojan 
un superabit insignificante.

Todas estas y las precedentes notas po
líticas, palidecen ante las diQcuItades que 
se han suscitado para la aprobación de las 
reformas militares.

En vista del infinito número de enmien
das anunciadas al proyecto, singularmente 
por el partido conservador, los señores 
Cánovas y Cassola habían celebrado varias 
conferencias para llegar á una patriótica 
transacción, toda vez que se había con
venido en considerar la reforma abierta 
al examen de todos los partidos, convirtién- 
dola en nacional para mayor garantía del 
ejército.

Pero he aquí, que creyendo las demás 
fracciones que en la aceptación de muchas 
de las enmiendas, resultaba vencedora la 
que ha dado en llamarse la omnipotencia 
del señor Cánovas, se celan de esta pre
ponderancia y se aprestan á cerrar contra 
las reformas, que á su juicio, han empeorado 
mucho con la intervención del jefe de los 
conservadores. Lo malo es que algunos de 
los militares que figuran en este partido 
no cejan, á pesar de ios deberes que la 
disciplina les impone, en su deseo de obs
truccionismo y ha de costar trabajo redu
cirles á que acepten algunos puntos en que, 
á cambio de otras concesiones, ha contem
porizado el señor Cánovas. Añádase á ésto 
la oposición de reformistas y republicanos, 
más interesados ahora que antes en demos
trar su influjo y su pujanza acerca del tema 
que se debate, y el Gobierno viene como 
forzado á mantener con energía los acuer
dos del Ministro de la Guerra, hasta ha
ciendo cuestión de gabinete su aprobación.

Ya se comprenderá por esto que en un 
país como el nuestro, donde la proximidad 
de una crisis despierta tantas ambiciones, 
inspiran las dificultades surgidas grandes es
peranzas en unos y recelos en los otros, 
siendo el asunto el que preferentemente ocu
pa la atención del mundo político.

Hoy los ecos del extranjero son en ex
tremo graves.

Boulanger,^ á quien la Revue de deux 
mondes califica de «general indisciplinado, 
revoltoso y perdido por una ambición equí
voca, por una falsa popularidad y por las 
adulaciones de los partidos» aumenta dia 
por dia, en aquel país, impresionable y 
amante de lo desconocido, sus partidarios 

r y su elección para diputado por el distrito 
del Norte,_ donde ha obtenido más de 172 
mil sufragios, contra una coalición de opor
tunistas y radicales, viene á probar con que 

I razon se alarman los hombres sensatos de 
los peligros que corre la República. ¿Qué 
quiere el general? La disolución de la Cá
mara, la revision de la Constitución para 
que el presidente de la República sea ele
gido por el sufragio universal directo y... 
luego aspirar á ese cargo. ¿Pero será un 
César ó un Washington? Seguramente lo 
primero, dice la mayoría de las personas 
ilustradas del país vecino, que no olvida 
los procedimientos napoleónicos. Esperemos 
á que Mr. Boulanger formule su programa 
en el Parlamento, donde ha de contar desde 
un principio con un grupo de diputados 
que no bajará de cincuenta.

Federico HI, el Emperador de tempera
mentos pacíficos, de ideas progresivas, des
fallece, víctima de la terrible enfermedad 
que le afecta. Quizá de un dia á otro 
anuncie el telégrafo su fallecimiento y en
tonces... caerá de nuevo Alemania bajo la 
férula de un jóven emperador autoritario, 
un hombre exclusivamente militar, sediento 
de conquistas y de gloria. Por este lado 
también se columbran peligros, sorpresas, 
hecatombes quizá.
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Todas las grandes potencias están pen
dientes del desenlace de los grandes su
cesos que se desarrollan en París y Berlin. 
Guillermo II en el trono de Alemania y 
Boulanger en la presidencia de la Repú
blica francesa, resucitarían de nuevo los 
odios nada aplacados, quizá temporalmente 
dormidos, de dos grandes pueblos que en 
las artes de la paz llevan tanta suma de 
trabajo y bienestar á sus ciudadanos.

Raña, que tan deplorable papel ha hecho 
en su conato de campaña contra la Abi- 
sinia, retira de aquellas insalubres tierras 
sus fuerzas expedicionarias no agredidas por 
las salvajes hordas del Negus, pero mer
madas por un clima mortífero y por el es
trago que en los europeos causa la vida 
militar en regiones desmanteladas, pobres 
de agua y hasta de aires. Parece que hay 
entabladas gestiones de paz entre el Rey 
Juaii y el Rey Humberto, pero ¿quién ga
rantiza la fide idad del primero y puede 
descansar en pactos que esas razas indó
mitas quebrantan, en cuanto la ocasión es 
propicia para sus intentos?

De los demás países no hay novedades 
que registrar en relación con su política 
interior y exterior. Todo sigue en ellas su 
marcha ordinaria.

Madrid ha presenciado ayer una fiesta 
muy simpática, que en nuestro país no 
tenía precedentes: 12.500 niños de ambos 
sexos, que asisten á las escuelas munici
pales, se han reunido en el hipódromo, bajo 
la dirección de sus maestros, han cantado 
himnos de alabanza á los Reyes y al Ayun
tamiento, en presencia de 88. MM. Al
fonso XHI y María Cristina y han desfi
lado delante de la familia Real, siendo ob
sequiados luego con una merienda en el 
mismo campo, que fué teatro de esta ma
nifestación pintoresca y conmovedora.

Más de 100.000 personas han asistido á 
esta fiesta de la niñez, en que lucían los 
alumnos de las escuelas que han mérecido 
premios, lindas medallas, procurándose por 
este medio aumentar estímulos para el es
tudio y la aplicación.

Como por separado incluyo detallada re
seña que uno de los periódicos hace de esta 
solemnidad, me limito á consignar que el 
acto ha sido brillantísimo y sorprendente 
por su novedad y de indudable conveniencia.

Recogiendo, para terminar, algunas noli- 
ticias de las que hacen referencia á ese país, 
empiezo por una que es agradable:

8on hechos acordados el nombramiento 
de nuestro querido Director y amigo don 
Luis Ricardo de Elizalde para el cargo de 
Consejero de Administración de esas Islas, 
y la cesantía del señor Centeno.

De personal de Gracia y Justicia no vá 
movimiento niguno por este correo, según 
me han dicho en el Ministerio.

Ayer ha debido ser recibido por el señor 
Balaguer el Administrador de Loterías de 
esa, don Bernardo Carvajal, que ha venido 
á la Península en comisión ordinaria del 
servicio.

Ha sido aprobado el nombramiento de co
mandante P. M. de Morong, hecho á favor 
del comandante don Manuel Montano Ale- 
many.

Se ha concedido ingreso en la escala de 
aspirantes al pase á ese ejército, al coman
dante don Ramon Martin Angulo y al te
niente don Froilán Perez Vega,

Se remiten á esa Capitanía general los 
ajustes del teniente don Luis Cambot.

Hace un tiempo primaveraL
La Reina saldrá el 15 del mes próximo 

para Barcelona á inaugurar la Exposición, 
deteniéndose lo ménos quince dias en la 
industriosa ciudad.

Dejo en el tintero otros detalles hasta el 
alcance de mañana.—A.
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Madrid, 19 de abril de 1888.
Sr. Director del Diario de Manila.

No he hablado ayer de los Consejos 
de Ministros, celebrados en la semana que 
comprendía mi crónica, porque en realidad 
carecieron de importancia y alcance político.

También omití, por premura de tiempo, 
consagrar algunas líneas á la conferencia 
que el señor Moret dió en la noche del 
último juéves, en el Museo pedagógico.

Versó su discurso, fácil y elocuente como 
todos, los suyos acerca del carácter de la 
educación nacional y de las bases para su 
reforma. Hizo notar las deficiencias de los 
actuales sistemas educativos, limitados á 
inculcar en las inteligencias de los niños 
un cúmulo de conocimientos que todavía 
no pueden dominar.

Se mostró partidario de que so despierten 
en el espíritu de la niñ?z las virtudes clá
sicas de nuestro carácter nacional, ó sea 
la independencia de pensamiento y la con
ciencia del deber.

Recomendó la superioridad que, en el 
desarrollo físico, ejercen ios juegos corpo
rales que se efectúan al aire libre sobre la 
gimnasia de sala como supletoria, en defecto 
de aquellos.

La educación del sentimiento de los niños 
es á su juicio inexcusable y muy imperiosa 
la necesidad de atender á la instrucción 
de los párvulos, á quienes se enseña poco, 
queriendo despues en la segunda enseñanza 
y en los estudios superiores aglomerar in- 
iinidid de material^ q-ue por Lita de base

y de preparación resultan de dificílisímo 
aprendizaje.

Abogó por las escuelas mixtas que educan 
á los niños juntos en la escuela, como jun« 
tos están en la vida y por la escuela de
mocrática, donde se reúnan y junten todas 
las clases sociales.

El señor Moret fué extraordinariamente 
aplaudido.

Y puesto que de la enseñanza infantil se 
trata, bueno es consignar que el festival 
de anteayer ha causado muy grata impresión, 
particularmente en las clases populares.

Hubo sí, algún desórden en la distribu
ción de las meriendas á los niños, hasta 
el punto de que un buen número de ellos 
no consiguieron la que les correspondía, 
pero esto nació de que el público del ex
terior del hipódromo con su afluencia ex
traordinaria dificultó las operaciones del re
parto.

Que la opinion, por medio de ese acto 
solemne, ha vuelto los ojos hácia la ense
ñanza de los párvulos, lo demuestra la cir
cunstancia de haberse ofrecido ayer impor
tantes donativos en metálico al Municipio, 
para la creación de premios especiales.

Bueno es que empiece el público á fijarse 
en la trascendencia que tiene, como ele
mento sociológico, una enseñanza primaria 
conveniente.

La flota de la Compañía Trasatlántica se 
ha enriquecido con un nuevo y magnífico 
vapor, el mayor de todos los buques mer
cantes construidos hasta ahora en el Tyne. 
Es de acero, de más de 5.009 toneladas y 
4.500 caballos de fuerza: tendrá una ve
locidad de once á quince nudos por hora, 
y una capacidad en sus cámaras para 240 
pasajeros y 800 emigrantes á proa, á más 
de los 150 individuos que constituirán la 
dotación del buque.

A estos detalles añade un periódico los 
siguientes:

«La longitud total del Alfonso XII es de 
426 piés ingleses; el largo entre perpendi
culares es de 393. Tiene 47 1[2 piés de man
ga y 36 de puntal. En caso necesario, el 
Alfonso XII puede convertirse en crucero 
de guerra, á cuyo efecto la cubierta está 
construida de manera de poder montar ca
ñones en ella fácilmente, y las calderas, 
que son de acero, resistirán velocidad ma
yor que la indicada, sin peligro alguno para 
la seguridad del barco. La Compañía Tra
satlántica destina su nuevo vapor á la tra
vesía entre la Península y Cuba; á juzgar 
por la descripción minuciosa de donde ex
tractamos estas noticias, los viajeros encon
trarán á bordo del Alfonso XII todo cuanto 
la comodidad y el lujo requieren, desde el 
alumbrado eléctrico hasta los más insigni
ficantes detalles de refinamiento.y confort.

Sabido es que hace dias se había dado 
la órden de concentración en Cartagena de 
varios cruceros, torpederos y caza-torpe
deros que debían ejecutar diversas manio
bras.

Los continuos temporales había hecho 
aplazar estas experiencias, pero como el tiem
po ha abonanzado, las maniobras ván á ve
rificarse, según leo en La Marina, con este 
programa, ya definitivamente aprobado por 
el señor Ministro del ramo:

Fragata Numancia (buque insignia), co
mandante: capitán de navio señor Rocha y 
Aranda.—Gerona (buque escuela.) Coman
dante: capitán de navio señor Aguedo y 
Rojas.

Cruceros: Navarra. Comandante: capitán 
da navio señor Ory.—Castilla. Comandante: 
capitán de navio don Indalecio Nuñez.

Torpederos: Ariete, Rayo, Azor, Halcon, 
Acevedo, Ordonez, Darceló, Orian, Reta- 
mesa, Rigel. Comandante: teniente de na
vio señor Melendreras.—Ejército caza-tor
pederos Destructor. Comandante: señor Vi- 
ilamil.

Todos estos buques estarán al mando del 
contraalmirante señor Maymó, comandante 
general de la escuadra, y las maniobras es
tarán dirigidas por el director de la Escuela 
de torpedos de Cartagena, capitán de navio, 
don 8egismundo Bermejo, según el plan 
aprobado por el señor Ministro de Marina. 
El sitio donde tendrán logarlos ejercicios 
navales, será entre Cabo Tiñoso y Cabo de 
Palos, y se verificarán indistintamente, apro
vechando buenas circunstancias de la mar y 
del tiempo en los meses de abril, mayo y 
junio.

De teatros, nada de particular, más que el 
fracaso de un juguete cómico en Eslava.

La compañía dramática italiana del teatro 
de la Comedia interpreta admirablemente La 
morte civile.

En la Alhambra ha comenzado á actuar 
una compañía de ópera italiana que es bas-i 
tante aceptable.

El Archiduque Cárlos Luis ha concurrido 
á la representación, en Apolo, del episodio 
nacional Cádiz.

La compañía Tomba se sostiene bien ea 
la Zarzuela.

D. bates parlamentarios de ayer tarde:
Congreso: aprobación del proyecto de pe*» 

tróleo. Se desestima en votación nominal 
el voto particular del Vizconde de Campo 
Grande, ai dictámen del tratado con Italia 
y una enmienda del señor Marqués de Mo
chales.

Senado: el señor Polo de Bsrnahé,
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que no _ puede entrar en la discusión de su 
proposición de cereales, trata en un extenso 
discurso de los males que afligen á la 
agricultura, contestándole el señor Sagasta, 
y terciando también en el debate el señor 
Gonzalez (don Venancio).

Anoche, en el hotel de los infantes doña 
Eulalia y don Antonio, gran banquete en

Archiduque Carlos Luis, 
asistiendo éste, S. M. la Reina y SS. AA. 
la Archiduquesa Isabel y la Infanta del mismo 
nombre.

Despues del banquete gran recepción ani
madísima, á que concurrieron muchas damas 
de la aristocracia y hombres políticos.

Esta tarde^ comienza la discusión de las 
relormas militares. En el seno de ios con
servadores hay calma: por fin parece que 
todos se someten á aceptar las transaccio
nes acordadas por el señor Cánovas.

agitados: presen
taran sin número de enmiendas y pedirán 
al comenzar las sesiones que se cuente el 
número de diputados , y luego votación no
minal por cada enmienda.

Las impresiones sobre difi.cultades que es- 
pueden suscitar á la marcha 

del Gobierno son más optimistas que ayer.

,. circulado ayer rumores de que se ha
bía turbado el orden en Andalucía. No es 
por fortuna exacto.

■ Unicamente en Motril continúa la ten
sion entre los cultivadores de caña y ios 
labricantes, registrándose algunos incendios 
que se creen intencionados.

El teniente coronel de infantería, donjuán 
Careaga que sirvió en ese ejército, dará el 
sábado pióximo una conferencia sobre «Or
ganización militar», en el Centro del Ejér
cito y la Armada.

El teniente de navio don Salvador Mo
reno ha sido nombrado comandante del ca
ñonero Pa,mpa,nga. ‘

El Archiduque Cárlos Luis y la familia 
Real han ido hoy á Aranjuez, proponién
dose regresar al oscurecer.

poticias de Alemania respecto á la 
salud del emperador son hoy mas tranqui
lizadoras; pero, por desgracia, todo el mundo 
preve un inmediato y funesto desenlace.

Hasta mañana.—V.

Madrid, 20 de abril de 1888. 
Sr. Director del Diario ios Manila.

En el Congreso, ayer á primera hora, sur
gió un incidente entre el diputado republi
cano señor Muro y el señor Sagasta, á propó
sito, del meeting de Valladolid sobre la 
crisis agricola.

El señor Sagasta condena no el objeto 
del meeting, sino la forma de la solicitud 
que se dirigió á S. M. la Reina, en la que 
se prescindía de las Córtes y hasta se les 
trataba irrespetuosamente.

Quedaron aprobados ios tratados con Ita
lia y con Rusia y se entró en la discu
sión de las reformas militares.

En el Senado quedó terminada la inter
pelación del señor Polo de Bernabé.

De las conferencias celebradas ayer entre 
los homnres políticos, para formular enmien
das ai proyecto de ley de reformas de 
Guerra, resulta que los reformistas no tie
nen propósitos de obstrucción.

Lo que priva hoy en política exterior, es 
el, voto de confianza que ayer obtuvo el 
ministerio Fioquet, en la Camara francesa, 
y las maniíestaciones de simpatía da que 
fué objeto al dirigirse á aquella el nuevo 
diputado general Boulanger.

El archiduque Cárlos ha revistado esta 
mañana algunas fuerzas de la guarnición, 
en la casa de Campo.

Desmienten^ algunos periódicos la noticia 
de que el señor Perojo vaya á ser nom
brado secretario de ese Gobierno general.

De la provision de la plaza de Intendente 
aun no hay nada, ni se piensa por ahora, 
al parecer en el relevo del señor Luna.
'La familia Real regresó ayer sin nove

dad de Aranjuez, donde pasó un dia agra
dable, visitando el palacio y los jardines v 
despues la yeguada.

Los despachos de hoy sobre la salud de 
Federico III muy pesimistas.

Ha sido incluido en la escala de aspi
rantes ai pase á ese ejército, el comandante 
don José Martinez y Rodríguez, y se han 
remitido á esa Capitanía general los ajus
tes del teniente coronel don Francisco Carri
llo, del teniente don Mónico Laquidance v 
altérez don Miguel López.

Nada más de particular.—X,

NOTICIAS VARIAS
_ El general W-^yler insiste en su propó

sito de embarcarse para esas Islas en el 
primer correo de mayo próximo.

Siguiendo la costumbre observada por la 
Real casa en otros casos, ha sido nombrado 
Intendente interino de la misma el señor don 
Luis Moreno, Secretario dq^ la misma In
tendencia ó hijo político del difunto don 
bermin Abella.

Los grandes proyectos del difunto Inten
dente serán llevados á cumplida realización 
por su sucesor.

El señor L damendi ha regalado á los 
padres Agustinos del Escorial, el gran lienzo 
que hizo para explicar en el Ateneo de 
Madrid los orígenes del lenguaje.

Al lienzo acompaña una nota impresa, 
dando de este importante trabajo la idea 
más completa.

, El dia 11 del corriente falleció en Sm- 
tiago el lector de aquella Universidad, don 
Antonio Casares á la avanzada edad de 76 
años.

El,señor Casares, que era una de las emi
nencias científicas de nuestra Patria, lle
vaba más de cincuenta y un años consa
grado á la enseñinza.

Entre originales y traducidas había pu
blicado catorce obras científicas, que alcan- 
zaioQ gran éxito. La más notabíe de las 
primei’as es su Química general, que sirve 
de texto en muchas Universidades y que 
ha sido traducida á varios idiomas.

El señor Casares, que pasaba por uno 
de los químicos más ilustres de su tiempo, 
gozaba de una gran reputación en el ex
tranjero.

, En París falleció el dia 13 el célebre 
inventor de la dinamita, Mr. Nobel.

CONSAGRACION DE FR. ARBENIO CAMPO.

El prelado designado para gobernar la dió
cesis de Nueva Cáceres recibió consagra
ción solemne en la mañana del domingo úl
timo, en el magnífico templo de San Lo
renzo, del Eicorial, siendo consagrante el 
Nuncio de Su Santidad, asistido de los pre
lados de Valladolid y Salamanca y padrino 
el general Catalá, en representación del 
señor ministro de Marina.

El general señor Rodriguez Arias regaló 
á su aptidrinado un precioso pectoral de to
pacios y brillantes y un valioso anillo.

El banquete con que fué obsequiado des
pues del acto de la consagración el nuevo 
obispo, así como los convidados á la fiesta 
que pasaban de ciento, fué muy bien ser
vido en el refectorio de la comunidad de 
PP. Agustinos.

En representación de la clase seglar brindó 
únicamente el sábio doctor Leuméndi y 
en la dei clero el ilustrado lector del co
legio, reverendo P. Vallès. Los dos fueron 
aplaudidos con verdadero entusiasmo.

Durante la comida, la orquesta de los 
Agustinos tocó escogidas piezas con gran 
afinación y sorpresa de algunos oyentes.

El acto resultó muy solemne y todoVlos 
convidados regresirou á Madrid haciendo 
grandes elogios de los PP. Agustinos.

EQUIPAJE REAL.

Según el Fígaro de París, la reina Vic
toria de Inglaterra lleva consigo, siempre 
que viaja, lo siguiente: Una cama, un ba
ño, un rocking chair, dos butacas, un sofá 
una mesa de trabajo, dos retratos del di
funto príncipe consorte, y una caja llena 
de fotografías. Además va con ella á todas 
partes, un borriquilio de color ceniciento 
que siempre la acompaña. ’

Ultimamente ha estado en la villa Pal
mieri y pronto debe llegar á Charlotea- 
burgo.

Las defunciones ocurridas en Madrid du
rante el pasado año de 1887 ascienden á 
la considerable cifra de 18,685, clasificadas 
en la siguiente forma: varones, 9,859: hembras 8827. , , , cm

Los mayores dias de enterramientos fue
ron el 12 y ^“1 de diciembre y 18 de ju
nio. J

Ha fallecido de pulmonía el popular ac
tor don Antonio Riquelme.

Ha sido nombrado individuo de la Aca
demia de Ciencia Morales y Políticas el ex- 
mimstTO señor Fernandez Villaverdo, por 
un voto de mayoría, contra el señor Menen
dez Pelayo que era otro de los aspirantes 
a tan honroso cargo.

J ^cuentra en Madrid el archiduque 
a 1® Austri», tio carnal de 

i b. M. la Rema Regente.

Anoche fué obsequiado en Palacio con 
una gran recepción, á la que concurrieron 
los hombres políticos más eminentes y la 
aristocracia de nuestro país.

El archiduque está hoy visitando el Es
corial en compañía de la infanta doña Isabel.

Esta noche será obsequiado con un ban
quete por ios infantes don Antonio y doña 
Eulalia.

.El ministro de Gracia y Justicia ha nom
brado una comisión e^traparlamentaria, de 
la que forman parte ios señores Rodriguez 
(don Gabriel) Rodriguez San Pedro y Mu- 
niesa, para que redacten un proyecto de*re
forma del Código de Comercio. Las modi
ficaciones se referirán principalmente al de
recho marítimo y á las quiebras, puntos 
que se, tratan de una manera deficiente en 
la legislación actual.

El alcalde de Barcelona, señor Rius y Tau- 
let, estuvo en el Real Palacio el sábado 
ultimo invitando á S. M. la Reina para la 
mauguracion oficial de la exposición. La 
Reina aceptó gustosa el ofrecimiento, seña
lando el dia 16 de mayo próximo para su

Barcelona. El dia 17, que cumplirá 
dos años el Rey Niño recibirá ahí en Córte
los dias 18 y 19 los dedicará la Real familia 
á| visitar los principales establecimientos de 
la industriosa capital y el 20 se verificará 
con toda solemnidad la inauguración de la 
exposición.

Oficialmente ha sido ofrecida la Presi
dencia del Tribunal Suoremo al ex-ministro 
D. Eugenio Montero Ríos.

Han sido nombrados vocales del Consejo 
Supremo de la Marina, ios presidentes de 
ambas Cámaras, señores Martos y Concha.

El último censo verificado en Sevilla arroja 
la cifra de 146,359 almas.

CENTENARIO DE COLON
El Gobierno parece dispuesto á que los 

trabajos preliminares para la gran festividad 
que ha de celebrarse en Madrid dentro de 
cuatro años, se prosigan sin descanso á fin 
de que pueda alcanzarse el éxito por todos 
apetecido.

Convocados por el presidente del Con
sejo de Ministros y en su despacho déla 
Presidencia, se reunieron en la tarde del 
domingo último los representantes de las 
diversas suciedades y corporaciones llama
dos á formar parte de la junta encargada 
de los trabajos que hin de realizar para 
conmemorar el cuarto centenario del des
cubrimiento del nuevo Mundo.

He aquí la organización dada á la junta: 
Presidente: señor presidente del Consejo 

de ministros.—Vice-presidente: señor du-
de Veragua.—Secretarios: Valera (don 

Juan); Riano (don Facundo.)
VOGILES.

Por, las Academias: Cánovas del Castillo 
1-1°M Coello (don Francisco.)—
bable (don Antonio María.)—Conde de Ches- 
te.—Canete (don Manuel.)—Barrantes (don 
Vicente.)-Madrazo (don Federico.) — Mar
ques de Barzanailana.—Golmeiro (don Ma
nuel.)—Conde de G tsa-Valencia.—Montesi
nos (don Cipriano.)—Echegaray (don José.)— 
Becerra (don Manuel.)
T Armaí^a: Hornández Pinzon (don

Luis)-
Vila y Calderón (don Francisco.)—Olleros v

Tomás).—Ferrazón ó Iñiguez 
(don Patricio.)

Por el ejército:~-~Gonde de Cheste.—Mar
ques de Novaliches.-Marqués de la Ha
bana.—Marqués de Miravalles.—Martínez 
Campos.—Jo vellar.—Fernandez Golfin.—Ro-

de Qiijano y Arroquia.-Herrera 
Y^v^f^^dnzaiez Tablas.—Odero.—Suarez 
de ia Vega.—Uriondo y Saavedra.—Gonza
lez y Quintana.

Por ta iglesia española: Arzobispos de 
Toledo, Valladolid, Madrid-Alcaiá, Saiaman-

órdenes militares.
, ; los Cuerpos Consultivos: Presidente 
del Consejo de Estado, Gonzalez (don Ve
nancio).—ídem de la sección de Goberna- 

mismo. García Gomez de la Ser-
Ultramar, Núñez de

Arce. Gons^ejeros de idem, marqués de 
Fuensanta del Valle y Martínez Montene- 
gfú.
, fma^isíraíura española: Presidente 
del fribunai de Justicia.—-Fiscal del mismo, 
Colmeiro.—Magistrados idem, Aldecoa, Vi- 
llasante y Guitón ó Iglesias y Bustamante.

Por Ultramar: Presidente del Consejo 
de Ultramar y ios vocales del mismo seño
res Zaragoza y Maldonado Macanaz.

Por el comercio: Presidente de ia Cámara 
de comercio de Madrid, Muniesa.—Idem de 
a de Barcelona, Girona.—Idem de la de 

Jiuelvai Vazquez Dopez,

Por la Sociedad geográfica: Señor conde 
de Toreuo.

La junta acordó reunirse nuevamente el 
dia 1.*^ de mayo próximo.

El Ministerio de Estado ha remitido ya 
á la junta cuantos datos obraban en su poder 
referentes á este asunto.

Es seguro que se dirigirán invitaciones á 
casi todas las naciones europeas.

El,acto promete ser digno del navegante 
á quien se dedica y del hecho que se con
memora.

PLIEGO OFICIAL
El de que ha sido portador el vapor correo 

Salvadora, contiene las siguientes sobera
nas disposiciones:

Disponiendo cese en el cargo de gober
nador P. M.^ de las islas Bisayas, el briga
dier don José Arderius y García.

Nombrando en su lugar, al brigadier don 
brancisco Loño y Perez.

Admitioxido la dimisión del cargo de con
séjelo de Administración, á don Enrique Fa
jardo.

Nombrando consejero de Administración 
a don Luis Ricardo de Eiizalde. ’

Declarando cesante al sub-director de Ad
ministración civil, don José Genteno v 
García.

Nombi^ando con carácter provisional á don 
Calixto G. Encinas, oficial quinto de Ha
cienda en esta Capital.

Aprobando interinidad de don Ricardo Te
rrero.

Idem el nombramiento interino de oficial 
tercero de este Gobierno general, hecno á 
favor de don Ricardo Terrero.

Disponiendo cese en el servicio de Obras 
públicas, el ayudante cuarto don Antonio 
Cuadrado y Medina.

Id. que el ayudante cuarto de Obras públi
cas, don Antonio Esquirós y Sierra, fitj^ure 
en la plantilla correspondiente de la Ins
pección general del ramo en estas islas.

Remitiendo certificado de cese en el ser
vicio de Obras públicas de la Península, 
del ayudante tercero don Luis Morales

Prorrogando por 90 dias el plazo de em
barco de don Manuel López Marin, admi
nistrador de Hacienda de Samar.

Traslado de Marina nombrando ayudanta 
del Arsenal de Cavite, al alférez de infaute- 
lía de Marina, don Gabriel Lloreiis y Borras.

Id. id. disponiendo pasen á este Aposta
dero a cubrir bajas, ios contadores de fra
gata; don Francisco Cabrerizo, don José 
Carreras, don Andrés Lerda y don José 
Gutierrez.

Id. id. id. sea pasaportado para encargarse 
de la marinería, el segundo contramaestre 
á quien por turno corresponda.

Idem id. id. el tercer contramaestre don 
José R. Rojo.

Idem Qe Guerra concediendo retiro al 
Guardia civil José Aguinaldo.

Idem de id. id. pension á doña María 
del Garoaen Corral, viuda del médico mayor 
don José García Rey.

Idem de id. id. retiro al capitán de la 
Marina sutil, don Miguel Montes y Bordí.

Idem de id. id. pension á doña María 
Luisa Sierra, huérfana del comandante de 
cabañería don José Sierra.

Declarando á doña Adelaida Mensayas y 
Rojas, hija de don Francisco, con derecho 
á la pension anual de 2.500 pesetas.

Id. rehabilitados en la pension que venían 
disfrutando los huérfanos del teniente co
ronel, don Manuel Bjrnaldo y Fernandez 
de Foigueras.

Rsmitíendo certincaciones de la Junta de 
clases pasivas, para que se verifique el pago 
de su pension á doña María Teresa Ga
rrido y Parreño.

Declarando cesante á don José Madrazo, 
oficial cuarto subdelegado de Hacienda de 
la Isabela de Luzon.

with 0EÏ C,
NA P-—Magallanes —N,

Acabamos ds recibir la Nueva Ley 
??, ^‘’AJUICIAMIENTO CIVIL, aplicada á las 
islas FHipiiias, pfGCódida de un pró
logo con anotaciones y comentarios, se- 
SUR letrina establecida por el Tribu
nal Supremo, por D. Manuel Gonrotte 
abogado del ilustre Colegio de Madrid.’

Se vende á UíV PESO EJEMPLAR.
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